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1.1.-Breve reseña histórica y definición: Orígenes y evolución de la 

explotación de los recursos eólicos 

Conjuntamente con la energía térmica, la eólica es una de las más antiguas.  

Su origen esta en el sol, como para el resto de las energías renovables, la radiación solar 

calienta las masas de aire que generan corrientes de convección produciendo ráfagas de 

viento.  

En la antigüedad, el viento movía los grandes barcos de vela y también máquinas que 

convertían en energía mecánica el movimiento de sus aspas impulsadas por el viento, para 

la molienda de los cereales.  

Hoy en día podemos definir la energía eólica como la energía cinética generada por las 

corrientes de aire, transformada al final en electricidad, con la finalidad de usar un recurso 

renovable para cualquier uso que requiera de energía eléctrica. 

Este tipo de energía se utilizaba incluso antes de la electricidad, pero es ahora a través de 

los aerogeneradores y el incremento incesante de consumo, que está explotando su uso.  

Actualmente los parques eólicos son algo relativamente frecuentes de ver, ya que estos 

parques suponen una fuente de energía eléctrica cada vez más competitiva. Tan 

competitiva que se usa para abastecer a pequeñas poblaciones aisladas, por encima de 

otras energías renovables. 

El mayor empujón de este tipo de instalaciones son los conocidos parques eólicos 

offshore, es decir, situados en el mar, cerca de las costas. Algo que debemos saber, es que 

el viento y por lo tanto la capacidad de generación de energía eólica es mayor dentro del 

mar que en zonas de tierra. 

Las primeras referencias escritas 

Se tienen referencias escritas del siglo I acerca de molinos de viento utilizados en el 

funcionamiento de órganos. Pero es en el siglo VII cuando se construyen los primeros 

molinos de viento en Afganistán con la finalidad de moler trigo y extraer agua. Se trataba 

de molinos de eje vertical y con 6 u 8 aspas rectangulares de tela. 

En Europa se hizo frecuente su uso a partir del siglo XII, cuando grandes estructuras de 

madera que giraban alrededor de un eje. Fue a partir del siglo XIV cuando se construyó 

el primer molino de torre en Francia. A partir de ahí se extendió su uso por toda Europa 

para moler trigo. Famosos han sido los molinos en Holanda y los aún existentes en las 

llanuras manchegas.  

Referencia Juan Manuel Molina 

Molinos de bombeo 
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Los molinos para el bombeo del agua fueron importantes en el desarrollo de la 

infraestructura ferroviaria en Estados Unidos, ya que permitía abastecer de agua de las 

primeras locomotoras a vapor.  Se trataba de estructuras metálicas con múltiples palas y 

que funcionaban con regímenes bajos de viento, adaptándose de ese modo a cualquier 

tipo de localización.  

 

Imagen 1. Molino de viento. Fuente: http://enciclopedia.us.es/index.php/Molino_de_viento 

¿CÓMO SE GENERA LA ENERGIA A PARTIR DEL VIENTO? 

La energía eólica proviene del movimiento de las masas de aire desde zonas de alta 

presión a zonas con menor presión. El viento se genera a causa del calentamiento no 

uniforme de la superficie terrestre debido a la radiación solar. 

La energía cinética del viento se transforma en energía mecánica de rotación a través de 

las aspas, que mediante un generador eléctrico transforma esta energía en electricidad. 

Hay dos términos llamados cut-in speed y cut-out speed, uno denomina la velocidad 

mínima del aire para que un molino empiece a generar electricidad, suele ser entre 10 y 

14km/h, la otra es la velocidad máxima a la que pueden generar, por riesgo mecánico en 

la estructura, ésta es de unos 90km/h. 

 

VENTAJAS E INCONVENIENTES DE LA ENERGIA EÓLICA 
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Con la finalidad de poner en situación y ayudar a entender por qué es interesante alimentar 

una fábrica única y exclusivamente de energía eólica, enumeraré una serie de ventajas de 

este tipo de instalaciones, sin olvidar los inconvenientes que presenta. 

Como ventajas tenemos las siguientes: 

- Es un sistema de adquisición de energía renovable, el viento es un recurso que no 

se va a agotar mientras el Sol siga estando activo. 

- Es una energía limpia, no requiere combustión, no genera emisiones ni residuos 

contaminantes. 

- El emplazamiento puede ser en zonas donde otras instalaciones no serían aptas, 

ya que no requieren de un abastecimiento de combustible ni agua. 

- Las instalaciones pueden convivir con otras explotaciones de baja altura, se puede 

aprovechar para cultivos o ganadería. 

- Su instalación es rápida, entre 4 y 9 meses de media para tener la planta operativa. 

- En países de gran tamaño se puede compensar la baja producción de algunas zonas 

con una producción más elevada en otras. 

- El viento es un recurso bastante estable, y predecible mediante modelos, es decir, 

estudiando la zona se puede encontrar el mejor emplazamiento. 

- Se pueden instalar en el mar, donde la intensidad del viento es mayor. 

También debemos tener presentes las desventajas de este tipo de instalaciones. 

- No es una fuente de energía constante y regular. 

- Puede suponer un impacto visual a nivel ambiental. 

- Los aerogeneradores producen ruido, aunque no sea desmedido, no pueden 

colocarse cerca de zonas habitables tanto por humanos como otros animales, 

pudiendo producir estrés. 

- Requieren de un mantenimiento, y personal cualificado para ello. 

El principal requisito para este proyecto es conseguir una fuente constante de energía, 

puesto que debemos alimentar una nave industrial. Por todo ello, ya sabemos de antemano 

que necesitaremos con seguridad una batería, para suplir la energía que no pueda generar 

la instalación en momentos determinados. 
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1.2.-Situación actual de la energía eólica mundial. Potencia instalada 
 

EurObserv’ER ha elaborado esta gráfica con los datos de Global Wind Energy Council 

(GWEC) que cifra ya en más de 500.000 MW la potencia eólica instalada a nivel mundial. 

El crecimiento ha ido aumentando año tras año. 

 

 

Imagen 2. Potencia nueva que se ha instalado cada año. Fuente EurObserv’ER 

Se puede observar que desde 2000 a 2010 se incrementó la potencia instalada por 10 y 

desde 2010 a 2017 casi se ha triplicado. 
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Tabla 1. Potencia acumulada por regiones y Tasas de variación. Fuente EurObserv’ER, GWEC, EWEA y AEE 

Podemos ver cómo ha variado el reparto porcentual de la potencia instalada acumulada a 

nivel mundial entre 2016 y 2017, donde los principales promotores son hina y Estados 

Unidos. 
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Imagen 3. Reparto porcentual de potencia mundial instalada 2019. Fuente GWEC, EWEA y AEE 

Se recortó el pastel de Europa de un 54,53% a un 48,23% en 2009. En 2019 este recorte 

continúa, quedando Europa con un 28% al ganar China puntos hasta 37% y Estados 

Unidos el 17%.  

China, que en 2009 desbancó a España de su tercera posición en el ranking de potencia 

instalada, instalando un total de 13.000 MW, se convierte desde 2010 en la primera 

potencia mundial en energía eólica instalada. En segunda posición esta EEUU que superó 

en 2.000 MW a Alemania en 2008. Actualmente siguen en primera y segunda posición 

con mucha diferencia respecto al resto. 

Actualmente China posee el 37% de la potencia instalada terrestre mundial, le sigue 

Estados unidos, con un 17% y España ha quedado relegada al 5º puesto con el 4%. 

La potencia total instalada a nivel mundial en 2019 son 621 GW. 

A finales de 2014 el consumo de electricidad generada por aerogeneradores era de 

370GW, lo que equivale al 5% del consumo eléctrico de ese año. Es una energía en 

constante crecimiento, y en Dinamarca equivale al 25% de la electricidad consumida. 

España por ejemplo obtiene el 20,3% del total consumido en territorio peninsular de este 

recurso natural, por debajo solo, de la energía nuclear.  

En Estados Unidos se ha empezado a potenciar muchísimo desde 2006 la instalación de 

parques eólicos debido a su reciente bajada de precio a nivel de MWh, comparando con 

el coste en centrales de gas y carbón, la Asociación Británica de la Energía Eólica estimó 

un coste de 55,80$/MWh para la energía eólica, frente a 53,10$/MWh y 52,50$/MWh de 
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centrales de gas natural y carbón. Para acabar de consolidar-la como una energía limpia 

y competitiva, en 2013 Bloomberg New Energy Finance, para el caso de la instalación 

de nuevos parques eólicos en Australia, estimó que el coste por MWh de una nueva planta 

eólica sería de 59,2$/MWh (80$AUD) frente a los 105,82$/MWh de una nueva planta de 

carbón o 85,84$/MWh de una planta de gas natural e incluso sin aplicar ninguna tasa 

sobre las emisiones de carbono esta es un 14% y un 18% más barata que las plantas de 

carbón y de gas. 

Además, en una instalación de energía eólica de la inversión inicial un 70%, es el coste 

del aerogenerador, se estima un coste medio de unos 1200€ por kW de potencia instalada, 

con una vida útil de 20 años y un coste de mantenimiento de un 1,5% de la inversión 

inicial anualmente. En el caso de estudio esta inversión variará puesto que esta instalación 

contará con baterías y demás componentes electrónicos necesarios para el autoconsumo. 

Viendo el precio por kW de potencia instalada, el objetivo será buscar molinos eólicos 

que tengan el precio por kW menor a 1200 €, puesto que el precio influirá en la viabilidad 

económica del proyecto, recordando que se requieren baterías para que pueda ser 

realmente autónoma y esto incrementará notablemente el precio. 

En la siguiente gráfica podemos observar las primeras potencias hasta 2016 en potencia 

instalada en energía eólica. 

Potencia eólica total instalada (MW) 

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

China 
44 733 62 733 75 564 91 412 114 763 145 104 168 690 

EEUU 
40 200 46 919 60 007 61 110 65 879 74 472 82 183 

Alemania 
27 214 29 060 31 332 34 250 39 165 44 947 50 019 

India 
13 064 16 084 18 421 20 150 22 465 27 151 28 665 

España 
20 676 21 674 22 796 22 959 22 987 23 025 23 075 

Tabla 2. Potencia instalada (MW) por años y países. Fuente. GWEC,EWEA y AEE 
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1.3.-Estado del arte de la tecnología  

 

El ritmo con el que aumenta la tecnología de generación de energía es vertiginoso. La 

altura de los aerogeneradores actuales se ha incrementado y la potencia media por unidad 

está actualmente por encima de los 2MW. En la gráfica podemos observar los 

aerogeneradores más grandes instalados offshore. 

 

 

Imagen 4. Aerogeneradores más grandes del mercado.  Fuente Xataka, Sergio Fernández Munguía 

 

La gráfica nos muestra los principales fabricantes de aerogeneradores y los tamaños, tanto 

en rotor como en potencia de los aerogeneradores más grandes del mercado. 
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En 2020 el 76% de los aerogeneradores que se han instalado en España superan los 2MW 

de potencia.  
 

 

Tabla 3. Principales fabricantes: Potencia instalada y acumulada 2019. Fuente AEE 

Siemens Gamesa acumula al cierre de 2019 un total de 14.032,26 MW que supone el 

54,59% de la cuota de mercado en España.  

Le siguen de cerca Vestas, GE y Nordex Acciona. 
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1.4.-El mercado de la energía Eólica en España 
 

La aportación total de los parques eólicos instalados en España durante todo el 2019 llegó 

al 20% de la energía total consumida. Algunos de los hitos alcanzados sorprenden, como 

la punta de 54,47% del suministro durante 1 hora, o el 44,9% durante todo un día.  Esto 

confirma la energía eólica como la tercera en aportación al sistema energético español 

por detrás de las centrales de ciclo combinado y las nucleares.  

Hay sin embargo algunas metas a conseguir durante los próximos años, como son el evitar 

recortes en la aportación en horas valle, debido a eso se tiene que contar con un mínimo 

de producción térmica, la interconexión de muy alta tensión con Francia que nos abriría 

las puertas a la exportación de ese sobrante energético y la implantación del vehículo 

eléctrico que evitaría la existencia de periodos durante el día con bajo consumo.  

En cuanto a cuota de mercado por generación, la eólica se sitúa ya en tercera posición por 

detrás del Ciclo Combinado (21%) y las nucleares (22%).  Veamos este mix de potencia 

instalada donde el 50% de la potencia instalada proviene de fuentes renovables (eólica 

20%, hidráulica 10% y resto de energías de régimen especial 13,6%) 

 

 
Imagen 5. Cuota de mercado por generación de energía eléctrica.  Fuente REE y AEE 
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Nota de prensa del 23 de diciembre de 2020 de la REE 

“Red Eléctrica de España (REE) ha presentado los principales datos del comportamiento 

del sistema eléctrico en su previsión de cierre de 2020, donde las renovables produjeron 

el 43,6% de toda la electricidad en España y registran así su mayor participación en el 

mix de generación desde que se cuenta con registros desde 2007. La eólica, responsable 

de algo más de la quinta parte de toda la producción (21,7%), fue la renovable con mayor 

presencia en una estructura de generación. 

La cuota de producción verde de 2020 es 6,1 puntos porcentuales superior a la de 2019 

y está 3,2 puntos porcentuales por encima del anterior máximo de participación anual, 

registrado en 2014, según los datos presentados por REE ayer en su previsión de cierre 

de año, que adelantan las principales magnitudes del año basadas en previsiones a día 

11 de diciembre. 

Así, España generó 109.269 GWh de electricidad de origen renovable en 2020, un 11,6% 

más que en 2019; a pesar de que el total de producción eléctrica fue un 4% inferior, hasta 

alcanzar los 250.387 GWh. La eólica, responsable de algo más de la quinta parte de toda 

la producción (21,7%), fue la renovable con mayor presencia en una estructura de 

generación liderada por la nuclear con el 22,2% y seguida por el ciclo combinado (que 

aporta el 17,8% del total), la hidráulica (11,9%), la cogeneración (10,8%) y la solar 

fotovoltaica que, con un aumento interanual de su generación del 65,9%, ocupa a cierre 

de este año el 6,1% de la estructura de generación nacional. 

Otra de las tecnologías protagonistas del año es el carbón, que ha recortado un 60% su 

producción con respecto a 2019, hasta alcanzar los 5.064 GWh y registrar su mínimo 

histórico anual de producción y de participación en el mix de generación español (2% 

sobre el total). 

Las previsiones de cierre de 2020 publicadas por Red Eléctrica adelantan algunos de los 

primeros resultados del avance de la transición energética en la que el Gobierno de 

España está inmersa de la mano de su Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 

(PNIEC), cuya meta es que el 74% de toda la generación eléctrica española de 2030 sea 

de origen renovable. 

Este auge de producción renovable ha empujado a 2020 a ser también el año con mayor 

producción libre de emisiones de CO2 equivalente desde que se cuenta con registros 

(2007). Así, y siempre según las previsiones de cierre de año publicadas por Red 

Eléctrica de España, el 66,9% de todos los GWh de electricidad generados en 2020 

proceden de tecnologías que no emiten gases de efecto invernadero a la atmósfera. Así, 

las emisiones derivadas de la generación de electricidad se han reducido un 27,3% 

respecto a las de 2019. 

El máximo de la cuota de producción de energía verde y limpia de este 2020 se debe, 

principalmente, a las condiciones climáticas favorables a un mayor empleo de viento y 

sol como combustibles naturales y al incremento de la potencia renovable instalada en 

el parque de generación español, que en 2020 suma 2.706 nuevos MW de eólica y solar 
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fotovoltaica, a la vez que reduce en 3.486 MW la presencia de tecnologías contaminantes, 

centrales térmicas de carbón en su mayoría. Con todo, la potencia instalada española 

cuenta a día de hoy con 109.674 MW de los que el 53% pertenecen a tecnologías 

renovables.” 

Veamos cómo han influido los planes de compra de energía eólica en la potencia total 

instalada.  

 

Imagen 6. Potencia eólica instalada. Fuente AEE 

 

El fomento de las energías renovables se hace por medio de Regímenes Especiales de 

compra energética producida. En el caso de la energía eólica el precio de compra es el 

más bajo, al ser una tecnología madura y con mayor rentabilidad. Conforme se van 

evolucionando el resto de fuentes energéticas los planes de gobiernos dejan de primar su 

compra. Todos estos regímenes de compra de renovables repercuten negativamente en el 

precio final del kWh consumido en los hogares y empresas, pero es totalmente necesario 

el incentivo para el desarrollo de la tecnología. 
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Tabla 4. Potencia eólica instalada por comunidad. Fuente REE y AEE 

Castilla León en 2019, con 6.056 MW, tiene instalado el 23,56% de la total del estado 

español.  Contrasta con el incremento nulo de comunidades como Baleares, La Rioja, 

Cantabria y Comunidad Valenciana.  

 

 

La cobertura de la demanda peninsular por tecnologías durante 2017-2018 se representa 

en la gráfica 16. En la siguiente gráfica se muestra como en el transcurso de 2017 a 2018 

las energías renovables incrementaron sustancialmente la cobertura de la demanda de 

electricidad en toda España. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Estudio de la viabilidad de una fábrica autónoma mediante el uso de 

energías renovables y diseño de la instalación eólica  

Alexander Asensio Echegaray 

19 

 

 
Imagen 7. Cobertura de la demanda peninsular renovables y no renovables.  Fuente REE y AEE 

La generación por energías renovables en España, alcanzó el hito histórico del 40% de 

generación sobre el total de la producción energética. 

 

 

 

 
Imagen 8. Cobertura de la demanda peninsular por las diferentes tecnologías. Fuente REE y AEE 
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En comparación con el resto de las fuentes energéticas, podemos ver en la gráfica 16 que 

el bloque de renovables está creciendo año tras año en el conjunto del estado en 

decremento del share de la energía producida por medio de centrales de Ciclo Combinado 
 

La energía eléctrica producida por eólica en 1998 en España no llegaba a los 1.000 GWh. 

En 2010 se alcanzaron los 44.000 GWh, que en comparación con los 80.000 GWh de 

ciclo combinado es un porcentaje bastante importante. En 2020 la energía producida 

únicamente por energías renovables asciende a 109.269 GWh. 
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1.5.-Principales promotores de proyectos eólicos 
 

Casi el 40% de la potencia eólica instalada en España pertenece a dos únicas sociedades: 

Iberdrola Renovables, con un 21,97% y Acciona Energía con el 16,72%.  

A continuación, se muestra el reparto por sociedades propietarias de la potencia eólica 

instalada acumulada a finales del año 2019.  

 

 

Tabla 5.Reparto por sociedades de la potencia eólica instalada acumulada en el año 2019. Fuente AEE 
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2.1.-Bases iniciales del estudio 
 

Dentro del grado universitario de ingeniería industrial en electrónica y automática 

industrial se han estudiado pinceladas acerca de las energías renovables. De ellas, la 

energía eólica es la que más me ha sorprendido, puesto que desde mi infancia veía los 

molinos eólicos alzarse de entre los planos como enormes estructuras que parecían tan 

frágiles como imponentes. Al empezar a tener conocimiento sobre como generaban la 

electricidad y conocer que desde la antigüedad ya se utilizaba la fuerza del viento para 

algunas situaciones, me planteé el estudiar si los dos mundos que más me interesan, el 

sector industrial de producción automovilística y el sector de la energía eólica podían 

coexistir.  

Al trabajar en una empresa dedicada al sector de la automoción tuve acceso a los 

consumos de las células de mecanizado e inyección de aluminio, por lo que decidí 

comprobar mediante un estudio lo más riguroso posible, si una fábrica pequeña, podría 

sustentarse mediante la energía eólica. Nada más plantearme la hipótesis surgieron varias 

dudas, puesto que las energías “verdes” son unos de los puntos más controvertidos, debido 

a sus multitudinarios defensores y detractores. Si bien el futuro de la electricidad a nivel 

mundial debe dirigirse hacia dichas energías, la tecnología actual no permite ver una 

sustentación mundial solo impulsado por las renovables.  

Pero aun así quería dejar mi granito de arena con la finalidad de comprobar si es posible 

la simbiosis entre estos dos mundos. 

Este proyecto tratará de estudiar la viabilidad de una pequeña fábrica de 5 células de 

mecanizado de aluminio mediante el uso exclusivamente de energía eólica, es decir, sin 

consumo eléctrico de la red. Para ello definiremos el consumo total de la nave, en base a 

un consumo real de una célula existente de la empresa CIE Automotive en Vilanova i la 

Geltrú.  

La energía eólica y más concretamente el viento, no es constante ni en dirección ni en 

fuerza, y en muchas ocasiones nos debemos basar en datos pasados para que el estudio 

sea lo más fiable posible. A pesar de ello, siempre puede haber variaciones y por lo tanto 

se deberán tener en cuenta una serie de medidas si lo que se pretende es hacer un estudio 

completo. 

La hipótesis principal del proyecto es que una fábrica como la del estudio puede ser 

alimentada autónomamente con energía eólica, y por lo tanto no estar conectada a la red 

eléctrica ni disponer de otras fuentes de energía. Esto supone una ventaja a nivel 

económico debido a que la inversión inicial se verá amortizada con el paso de los años 

por el precio de la electricidad.  

La mayoría de componentes electrónicos de este nivel tienen una vida útil de 15 años, por 

el contrario, el aerogenerador, con un mantenimiento adecuado tiene una vida útil de entre 



Estudio de la viabilidad de una fábrica autónoma mediante el uso de 

energías renovables y diseño de la instalación eólica  

Alexander Asensio Echegaray 

24 

 

25 y 30 años. Por lo que siempre que el retorno de la inversión antes de los 15 años se 

podría concluir que es viable. 

Teniendo en cuenta que las inversiones de una empresa se realizan con previsiones de 

amortizaciones a máximo 7 o 8 años, en especial para la amortización de células de 

automatización y demás instalaciones electrónicas. Siendo conscientes de esta visión 

empresarial el resultado esperado es que no sea un proyecto de amortización viable. El 

proyecto constará de dos apartados principales, puesto que es un proyecto técnico, se 

querrá evaluar la viabilidad técnica del proyecto, toda la fábrica funciona con energía 

eléctrica, por lo que, para cumplirse este requisito, nunca deberá quedarse la fábrica 

parada, a excepción de las paradas programadas. 

Existen 2 tipos de fábricas, las 24/7 que son las que tienen 4 turnos y trabajan produciendo 

todos los días de la semana, a 3 turnos por día de 8 horas, mientras que existe un 4 turno 

que se organiza para dar descanso a los otros 3 turnos y así completar todo el periodo de 

producción, cumpliendo con la normativa de 40h semanales de jornada laboral. 

Por otro lado, existen las fábricas de 2 turnos, estas fábricas descansan durante el turno 

de 22:00 a 6:00, y suelen descansar los fines de semana, aunque en nuestro caso, la 

empresa en la que se basa este estudio, es una empresa real en la que personalmente he 

trabajado y los turnos no son de 8 horas, sino que son de 7 horas diarias con 3 turnos, esto 

permite trabajar con solo 2 turnos hasta el sábado. Y la fábrica se para el domingo para 

realizar intervenciones de mantenimiento e instalaciones nuevas. 

Pese a que los datos corresponden a una fábrica real, nuestra hipótesis será la movilización 

de esta fábrica a una ubicación más favorable en lo relativo a las condiciones del viento, 

puesto que al ser una instalación autónoma se buscará la ubicación con mayores horas de 

viento en España. 

A continuación, se incorpora un diagrama de Gantt con la distribución de las tareas a realizar y el 

tiempo estimado de realización y fechas. 
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2.2.-Método de desarrollo y análisis 
 

Veamos a grandes rasgos el método a seguir para analizar y desarrollar los principales 

objetivos del proyecto planteados en el apartado anterior.  

 

Caracterización energética del viento: Potencial eólico  

 

Existe una expresión matemática, obtenida a lo largo de los años, a partir de datos 

empíricos de diferentes estudios de implantación de parques eólicos. Se trata de la ley de 

distribución de Weibull de la velocidad del viento.  

Se ha comprobado que la velocidad del viento sigue aproximadamente una densidad de 

distribución de este tipo:  

 

 
Imagen 9. Representación de la distribución de Weibull para c=8 y k=2 

 

 

p(v) =
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v velocidad del viento (m/s) 

p(v) función densidad de probabilidad de Weibull 

c factor de escala(m/s), valor que suele ser próximo a la velocidad media 

k factor de forma que caracteriza la asimetría o sesgo de la función probabilidad 

 

Esta distribución está caracterizada por los parámetros c y k. Es decir, teniendo esos 

parámetros de forma y escala podemos obtener una distribución de velocidad del viento 

que se ajustará bien a los datos empíricos.  

k = 2 c = 8

0

0,02

0,04

0,06

0,08

0,1

0,12

0 5 10 15 20 25

Densidad de probabilidad Weibull     p(v)

Ecuación 1. Expresión matemática de la ley de distribución de Weibul de la velocidad del viento 
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En los casos reales, los cálculos van en el sentido contrario:  

 

 

1.- Primero se obtienen una serie de mediciones de velocidades de viento durante 

uno o varios años en una posición geográfica concreta y una altura específica.  

 

2.- A partir de esas medidas se obtiene una distribución de velocidades de viento 

y un número de horas anuales para cada valor. Normalmente se organizan en 

intervalos de 1m/s.  

 

3.- Se puede ahora con esta tabla calcular la velocidad media ponderada con las 

frecuencias relativas de cada velocidad a lo largo del año.  

 

 4.-   Se calcula también la desviación típica  s  de los datos obtenidos.  

  

5.- Conjuntamente con la velocidad media <v>, y usando algunas expresiones 

matemáticas se pueden saber los parámetros k y c de la distribución de Weibull 

que mejor se ajusta a los datos empíricos.  

 

 

Puesto  que se quiere validar la hipótesis de si una fábrica puede ser autónoma y su 

viabilidad tanto a nivel eléctrico como económico, se tendrá que tener en cuenta los 

diferentes factores. 

Será importante ver el desglose total de gastos del proyecto y el reparto entre:  

- Proyecto 

- Material  

- Obra civil  

- Infraestructuras 

- Instalación  

- Puesta en marcha  

 

Se tendrá en cuenta también, para tener los movimientos contables de capital desglosados 

en años, los costes de explotación de la instalación:  

 - Operación y mantenimiento 

 - Gestión y administración 

 

Con todos esos datos podemos calcular un coste de explotación y uno de producción, que 

nos permitirán hacer algunos cálculos básicos de rentabilidad.  

Referencia Juan Manuel Molina Medina 
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2.3.-Alcance del proyecto 
 

La fábrica consta de 5 líneas deproducción de inyección de aluminio. 

Cada célula constará de una máquina con cargador incluido IDRA OL900CS, un robot 

ABB IRB4600 F60, una prensa Diesse Presse 2VT30S, un horno de mantenimiento de 

1200kg, dos atemperadores robamat 3212, un lubrificador DAG 1000 MCT-2 y una 

granalladora Banfi. 

El consumo total de la célula es de 230 kW, aplica+ndo el coeficiente de simultaneidad 

0,7 nos queda una potencia consumida de 277 kW. 

El consumo de las 5 células será entonces de 1385 kW. 

Tabla 6. Consumos eléctricos de la instalación. 

Célula M87 - 

IDRA 

Consumo ( kWh ) Amp. Coef. 

simultaneida

d ( 0.7) 

Sección  

Máquina 

OL900CS 

70 kWh 

(máq+carg) 

145  1x50mm2 3F+T 

Prensa Diesse 

Presse 2VT30S   

15 30  5x16mm2 3F+N+T 

Horno 1200 kg 19,5 28  1x25mm2 6 hilos 

Cargador IDRA ---- ----   

Robot ABB 

IRB4600 F60 

1,5 2,5  5x1,5mm2 3F+N+T 

Lubrificador 

DAG 1000 MCT-2 

8  + 1,8 (depósito) 16  5x2,5mm2 5x1,5mm2 

3F+N+T 

Atemperador 1 

Robamat 3212 

42,2 

(cosϴ = 1) 

63  5x16mm2 

3F+N+T 

Atemperador 2 

Robamat 3212 

42,2 

(cosϴ = 1) 

63  5x16mm2 

3F+N+T 

Caja enchufes 30 50  5x16mm2 3F+N+T 
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Total ( kW)  230 kWh 397 277 kWh A  

 

 

Como se quiere instalar 5 células y contando con la iluminación y la instalación de un 

horno de fundición de aluminio, cogeremos un consumo de 1500kWh o bien 1,5MWh. 

Primero tenemos que ver qué tipo de instalación eólica podría subministrar esa cantidad 

de potencia. Después, dimensionar, si hiciera falta, una batería supletoria, para poder 

alimentar la nave en caso de falta de aire. Además, debemos localizar la mejor ubicación 

de la nave para que las condiciones de aire puedan dar viabilidad al proyecto. 

La empresa trabaja de lunes a sábado, mientras que el domingo no hay producción. 

El mapa eólico de España, se puede consultar fácilmente en la web del IDEA (Instituto 

de la diversificación y ahorro de la energía). En el mapa a continuación, tenemos la 

velocidad media anual del viento en los territorios españoles.  

 

Imagen 10. Mapa de la velocidad del viento media anual en España. 

 

Según este mapa podemos observar varias regiones donde la localización de la fábrica 

podría estar ubicada. Noroeste de Galicia, Cádiz, Almería y Noreste de Catalunya. 

También debemos tener en cuenta que la localización de la instalación no sea un espacio 
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protegido. La misma página nos proporciona un mapa donde se observan los lugares 

protegidos, tales como parques Nacionales o naturales. 

 

 

Imagen 11. Espacios protegidos en España. 

 

Poniendo el foco específicamente en Andalucía nos encontramos con el siguiente mapa de 

vientos para la comunidad autónoma. 
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Imagen 12. Mapa Eólico de Andalucía. 
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A.- Calidad del viento: velocidad media anual alta con un reparto del histograma de 

velocidades que permita disponer de vientos con velocidades medias anuales mayores de 

5-6m/s como mínimo durante unas 2200 horas al año.  

Se trata de unos datos de partida mínimos.  

B.- Orografía adecuada. Debe permitir la instalación de los distintos componentes del 

parque sin excesivas complicaciones.  

C.- Precio de alquiler del m2 asumible. Además, hay que tener en cuenta que, si estamos 

cercanos a núcleos urbanos, el precio por arrendamiento de terrenos puede multiplicarse.  

Si nos centramos en los mapas anteriores, los dos candidatos más idóneos son el sur de 

Cádiz y Almería. También tenemos que tener en cuenta que en Cádiz podemos encontrar 

muchos parques eólicos. Y por lo tanto el espacio para una nueva instalación es más 

limitado, así que la opción más óptima es Almería. 

Imagen 13. Redes eléctricas en España. Fuente REE y CNE. Elaboración AEE 
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Después de revisar con detalle la geografía y mapas de velocidades del viento de Almería, 

la mejor ubicación sería la barriada de Ruescas, situada a 20km al sureste de Almería. 

Justo entre el Término municipal de Almería y Níjar. Es una zona ya urbanizada y no está 

dentro de ningún parque Nacional. 
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3. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

 

3.1.- Objetivos principales del proyecto 

3.2.- Caracterización de las condiciones de viento 

3.3.- Cálculo de demanda de la fábrica 

3.4.- Selección y caracterización de aerogeneradores más comunes 

3.5.- Cálculo de la energía producida 

3.6.- Estudio de la viabilidad en potencia eléctrica 

3.7.- Estudio de la viabilidad económica 
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3.1.- Objetivos principales del proyecto 
 

El objetivo principal de este proyecto es demostrar la viabilidad de una fábrica autónoma 

basando su sistema de energía exclusivamente en el sistema de obtención eólico. Como 

la hipótesis principal es que la fábrica puede sustentarse eléctricamente mediante la 

energía eólica tenemos que saber, que demanda de energía requiere la fábrica, como se 

desarrolló anteriormente, el consumo de potencia de la planta es de 1,5 MWh.  

Por otro lado, la hipótesis a nivel financiero es que el proyecto es viable económicamente 

hablando, por ello dimensionaremos nuestra planta en función del coste económico y 

planteando el retorno de la inversión del proyecto en función del coste.  

Para la demostración de la viabilidad energética es necesario plantear una curva de 

demanda de dicha fábrica, así como caracterizar las condiciones del viento para un año y 

dimensionar las instalaciones en consecuencia. 

La viabilidad económica del proyecto es a largo plazo, puesto que se partirá de una 

inversión inicial elevada y la vida útil de los componentes es lo que determinará si es una 

instalación viable o no. 

La selección de los componentes de la instalación también es algo imprescindible en este 

proyecto, puesto que serán necesarias baterías para la viabilidad técnica, se requerirá de 

rectificadores, cargadores de baterías, inversores, o por el contrario, un SAI que englobe 

este proceso. 
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3.2.- Caracterización de las condiciones de viento 
 

Para hacer una buena caracterización del recurso energético es necesaria una fuerte 

inversión en prospección eólica en el emplazamiento potencialmente a seleccionar.  

Partiremos de la expresión de la ley de distribución de Weibul.  

p(v) =
𝑘

𝑐
 (

v

c
)

k−1

𝑒−(
𝑣
𝑐

)
𝑘

 

Ecuación 2. Expresión matemática de la ley de distribución de Weibul  

 

v velocidad del viento (m/s) 

p(v) función densidad de probabilidad de Weibull 

c factor de escala(m/s), valor que suele ser próximo a la velocidad media 

k factor de forma que caracteriza la asimetría o sesgo de la función probabilidad 

 

Al tratarse de una ley empírica y totalmente aceptada por los expertos, una forma de 

generar un mapa de viento real sería el dar valores a la variable v con una velocidad media 

de viento aceptable y usual en cualquier parque eólico de los que se están implantando 

hoy en día por todo el mundo.  

Este valor de velocidad media sería de 5,8 m/s a 10m de altura, que permite obtener 

velocidades por encima de los 7m/s a la altura del buje.  

Existe una expresión empírica que relaciona la velocidad media de un viento con las 

diferentes alturas de medición. Por tanto, para esta velocidad de 6m/s de partida, 

obtendremos varios valores en función de la altura de buje de los aerogeneradores que 

consideremos en el estudio.  

𝑣′

𝑣
=  (

z′

z
)

α

    

Ecuación 3. Expresión de relación velocidad del viento con la altura 

v velocidad del viento (m/s) a la altura z 

v’ velocidad del viento (m/s) a la altura z’ 

α Parámetro relacionado directamente con la rugosidad del terreno.   

Para cálculos de viento a largo plazo se ha determinado un valor de α de 1/7 

 

Por usar un valor ejemplo en el primer cálculo, tomaremos el generador GAMESA G90-

2.0MW que dispone de palas de 44m de longitud y una altura de buje de 100m o 50m. 

Será un valor bastante común para los generadores que potencialmente podamos 
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seleccionar para el estudio. La potencia media instalada mundial por aerogenerador está 

en torno a los 1.900 kW.  

 

Con estos valores de alturas (10m y 100m) y la velocidad media de partida de 6m/s se 

obtiene el siguiente resultado:  

 

𝑣′

5,8
=  (

100

10
)

1/7

     →      v′ = 8,07 m/s   

Ecuación 4. Velocidad media a 100m 

Esta será por tanto la velocidad media anual que caracterizará en gran medida nuestro 

recurso energético.  

Otro parámetro importante a definir en la ley de Weibull es k y c.  El primero es un factor 

de forma de la curva de densidad de probabilidad y el segundo es el factor de escala, muy 

próximo en valor a la velocidad media.  

La relación que existe entre c y <v> es la siguiente:  

< 𝑣 >

𝑐
= 𝛤 (1 +

1

𝑘
) = 𝛤(1,5) = 0,886  

Ecuación 5. Aplicación de la ley de Weibull 

Donde la función 𝛤 tiene esta forma en función del parámetro k:  

 

Imagen 14. Resultado de la funciónde k 

Es ahí donde vemos que para un valor de K=2, el valor de la función Gamma es algo 

inferior a la unidad.  
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Por ello vamos a considerar de ahora en adelante los siguientes valores de k y c:  

k = 2     que es un valor estándar para caracterizar el viento medio terrestre 

c = <v>/0,886 = 9,11m/s con valores de k próximos a 2 

 

Hagamos algunas representaciones de la función de probabilidad de Weibull con estos 

valores.  

 

  
 

                

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                 

         

  k =  2   c =  9,11       

 

Imagen 15. Densidad de probabilidad de Weibull 

  

Representemos también, para el mismo valor de k=2, las curvas que corresponden a 

velocidades medias de 8 y de 10m/s respectivamente. De ese modo podemos ver de un 

modo muy gráfico cómo se comporta esta ecuación de densidad de probabilidad.  

Referencia Juan Manuel Molina Medina 
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Imagen 16. Densidad de probabilidad de Weibull. 

Esta ley empírica nos permite calcular, del total de las horas de un año, cuantas tendrán 

vientos de una determinada velocidad.  

De ese modo, con las 8.760 horas del año, iremos multiplicando por la probabilidad para 

cada velocidad. Obtendremos un histograma de velocidades de este tipo: 

Velocidad Horas al año   

1 208,4 2,38 

2 402 4,59 

3 567,8 6,48 

4 695,9 7,94 

5 780,5 8,91 

6 820,4 9,37 

7 818,5 9,34 

8 780,9 8,91 

9 715,9 8,17 

10 632,8 7,22 

11 540,6 6,17 

12 447,1 5,10 

13 358,5 4,09 

14 278,9 3,18 

15 210,8 2,41 

16 154,8 1,77 

17 110,6 1,26 

18 76,8 0,88 

19 51,9 0,59 

20 46,2 0,53 

21 35,4 0,40 
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22 17,3 0,20 

23 4 0,05 

24 2 0,02 

25 2 0,02 

Total 8760 100 
Tabla 7.Horas al año y velocidades del viento 

 

Que, representado en barras para valores enteros de la velocidad, queda de este modo:  

 

 

Imagen 17. Histograma de velocidades del viento 

Donde podemos observar que habrá cerca de 3600 horas con velocidades comprendidas 

entre 5m/s y 8m/s y tan solo 8 horas con velocidades por encima de los 23m/s.  

Es sencillo, por tanto, calcular la producción energética de un aerogenerador dado, que 

vendrá caracterizado por una cierta curva de potencia en función de la velocidad. 

Referencia Juan Manuel Molina Medina 
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3.3.- Cálculo de la demanda de la fábrica 
 

Las condiciones de la fábrica son las siguientes, la planta trabaja de lunes a sábado de las 

6:00 de la mañana a las 18:00 de la tarde. Para evitar subidas de tensión o fallos en las 

máquinas se van encendiendo gradualmente desde las 4:00 de la mañana para que a las 

6:00 estén en pleno funcionamiento. 

Por la tarde también se apagan gradualmente puesto que por desgaste de las máquinas se 

debe hacer una parada con tensión, y apagar poco a poco los distintos elementos de la 

fábrica, todos los componentes son apagados excepto los hornos, que tienen un consumo 

residual de 70 kWh. 

  

Imagen 18. Curva de demanda energética diaria 

𝑘𝑊ℎ 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 =
∑ 𝑃𝑒 

48
0

2
 

Ecuación 6. Consumo de la fábrica diário 

Como se observa en la gráfica anterior, la demanda fluctúa con el tiempo, el consumo 

diario de la fábrica son 21.087kWdía, por lo que trabajando 323 días al año da un total de 

6.812.000 kW anuales. 

La fórmula para el cálculo de la potencia consumida anualmente según los datos de 

consumo de la fábrica son los siguientes. 

𝑘𝑊ℎ 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 =
∑ 𝑃𝑒 

48
0

2
∗ 323 

Ecuación 7. Consumo de la fábrica anual 
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Una vez encontrado el consumo diario y anual de la instalación es necesario dimensionar 

el aerogenerador que se va a utilizar debe ser mayor que la potencia instalada para prever 

las situaciones más desfavorables. Por lo que se seleccionará un aerogenerador de 2MW 

o en su defecto, varios aerogeneradores con una potencia instalada total de igual o 

superior.  
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3.4.- Selección y caracterización de los aerogeneradores más comunes 
 

En nuestro empeño por buscar una optimización de todos y cada uno de los componentes 

de la instalación eólica, se han seleccionado en primera instancia los modelos de 

aerogeneradores de los 2 principales fabricantes que comercializan sus productos en 

nuestro país:  

 

SIEMENS GAMESA  Ą  Modelo G90-2.0 MW 

VESTAS   Ą  Modelo V90-2.0 MW 

Siemens Gamesa es una empresa nacional y Vestas alemana, pero ambos fabricantes 

poseen plantas de producción en España. Veamos donde se encuentran dichas plantas de 

producción:  

 

 

Imagen 19. Plantas de producción de aerogeneradores en España. 
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Vestas es una compañía alemana con 120 años de historia. Siemens Gamesa tiene su sede 

en Madrid. 

 

Imagen 20. Top fabricantes de energía eólica. Fuente Bloomberg 

En 2017 Siemens Gamesa desbancó a Vestas como mayor empresa de fabricación de 

energía eólica. 

Veamos ahora una comparativa de ambos modelos, que son los más comercializados en 

las nuevas implantaciones de parques eólicos de España. Representemos la potencia vs 

v(m/s): 
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Imagen 21. Curvas de potencia de ambos generadores. 

Estas son las curvas de potencia de ambos generadores que vamos utilizar en nuestro 

estudio. Como vemos, son muy parecidas, arrancando ambas desde los 4m/s, ya que se 

considera que con velocidades menores el beneficio no compensa el mayor gasto en 

mantenimiento y aumento de fiabilidad.  

Se trata de curvas obtenidas de las especificaciones técnicas aportadas por los fabricantes 

en sus webs corporativas.  

Existen otros muchos modelos en estas dos empresas y en otras muchas, pero he querido 

trabajar con valores de cálculo que sean muy estándar.  

Las posibles variaciones que presentan otros equipos de otros fabricantes las podremos 

analizar en uno de los apartados del proyecto dedicado al análisis de sensibilidad de 

valores iniciales, donde podremos hacer unas suposiciones de aumento o disminución de 

producciones energéticas.  

Centrándonos ya en estos dos modelos de aerogeneradores, vamos a ver algunas 

características técnicas de los mismos. Las principales que determinan la idoneidad de un 

aerogenerador vienen dadas por su curva de potencia, pero la altura de buje, longitudes 

de palas, peso de la góndola y el sistema de generación eléctrica que utiliza nos datos 

sobre el coste de producción, la fiabilidad y el precio de la conversión y entrega de la 

energía a la red.  
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Imagen 22. Datasheet generador Gamesa G90. 
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Imagen 23. Datasheet generador Vestas V90. 

Tras la selección de los componentes electrónicos necesarios para regular la potencia 

eléctrica, recordemos que para ser una fábrica autónoma deberá tener una batería. Esta 

batería tiene que trabajar en DC, por lo que necesitaremos un rectificador AD/DC y 

posteriormente un inversor AC/DC. Los rectificadores con mayor potencia que se han 

encontrado eran de 250 kW, por lo que finalmente se ha decidido cambiar el enfoque del 

aerogenerador, en vez de un aerogenerador de 2MW se usarán 8 de 250 kW, generando 

aproximadamente la misma potencia. 
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Imagen 24. Datos técnicos del aerogenerador N29/250.  Fuente: The wind power 

 

Imagen 25. Potencia generada del aerogenerador N29/250. Fuente: The wind power 

  

 

Finalmente, como veremos en apartados posteriores, el aerogenerador Nordex N29/250 

tiene un precio muy competitivo frente a los otros dos generadores, puesto que tanto el 

Gamesa como el Vestas rondan los 2M€ frente a los 28mil€ del Nordex. 

Este aerogenerador cabe decir que tiene un factor de potencia muy diferente a los otros 

dos, siendo por lo tanto mucho menos eficiente a nivel de energía, por lo que a pesar de 



Estudio de la viabilidad de una fábrica autónoma mediante el uso de 

energías renovables y diseño de la instalación eólica  

Alexander Asensio Echegaray 

49 

 

ser de 250kW podría ser necesaria la implantación de más aerogeneradores, por lo tanto, 

tener una generación mayor que 2MW. 
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3.5.- Cálculo de la energía producida 

 

Uno de los objetivos principales del proyecto es estudiar la viabilidad energética de la 

fábrica.  

Se han de estudiar en detalle todos y cada uno de los aspectos técnicos ya que la fiabilidad 

del sistema total nos permitirá tener una disponibilidad del campo mayor.  

En el supuesto de que tengamos una disponibilidad total, las horas de producción eléctrica 

vienen marcadas por aquellas en los que los valores de la velocidad del viento sean 

superiores a 3m/s. Es ese el rango de valores entre los cuales el aerogenerador entra en 

funcionamiento.  

Para cada valor de velocidad, la producción energética vendrá marcada por la relación 

descrita en las curvas de potencia del fabricante.   

Para el cálculo de la energía producida necesitamos esos 2 parámetros descritos:  

 A.- Histograma de velocidades que caracterizan el viento 

 B.- Relación velocidad / potencia del aerogenerador en cuestión  

El histograma es el siguiente, descrito por la ley de Weibull con parámetros de k=2 y 

c=9,11m/s, que recordemos era la velocidad media anual a la altura del buje de a 50m.  

 

 

Imagen 26. Histograma de las velocidades del viento. 

 

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25

Horas al año



Estudio de la viabilidad de una fábrica autónoma mediante el uso de 

energías renovables y diseño de la instalación eólica  

Alexander Asensio Echegaray 

51 

 

A partir de las velocidades superiores a 3m/s los aerogeneradores se pondrán en marcha. 

Veamos por tanto una tabla donde representar las distintas generaciones eléctricas que se 

producen en cada rango de velocidades.  

La producción eléctrica total será la suma de todas y cada una de las aportaciones en cada 

escalón.  

  

Velocidad Horas al año Potencia aerogenerador Producción 1 aerogenerador Producción *8 

1 208,4 0 0 0 

2 402 0 0 0 

3 567,8 8 4542,4 36339,2 

4 695,9 17 11830,3 94642,4 

5 780,5 30 23415 187320 

6 820,4 47 38558,8 308470,4 

7 818,5 76 62206 497648 

8 780,9 108 84337,2 674697,6 

9 715,9 139 99510,1 796080,8 

10 632,8 175 110740 885920 

11 540,6 202 109201,2 873609,6 

12 447,1 220 98362 786896 

13 358,5 232 83172 665376 

14 278,9 242 67493,8 539950,4 

15 210,8 250 52700 421600 

16 154,8 259 40093,2 320745,6 

17 110,6 263 29087,8 232702,4 

18 76,8 266 20428,8 163430,4 

19 51,9 269 13961,1 111688,8 

20 46,2 267 12335,4 98683,2 

21 35,4 263 9310,2 74481,6 

22 17,3 258 4463,4 35707,2 

23 4 250 1000 8000 

24 2 246 492 3936 

25 2 240 480 3840 

Total 8760   977720,7 7821765,6 
Tabla 8. Generación anual del aerogenerador Nordex N29/250. 

Se producirían en total 977,72 kWh con el aerogenerador de Nordex N29/250 que hemos 

descrito con anterioridad. Si multiplicamos la cantidad por 8 generadores que se tienen 

que instalar para aportar los 2MW nominales de potencia, el resultado son 7.821.756,6 

kWh anuales. 
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Velocidad Horas al año Potencia Gamesa G90 Producción 

1 208,4 0 0 

2 402 0 0 

3 567,8 21,3 12094,14 

4 695,9 84,9 59081,91 

5 780,5 197,3 153992,65 

6 820,4 363,8 298461,52 

7 818,5 594,9 486925,65 

8 780,9 900,8 703434,72 

9 715,9 1274,4 912342,96 

10 632,8 1633 1033362,4 

11 540,6 1863 1007137,8 

12 447,1 1960,4 876494,84 

13 358,5 1990,4 713558,4 

14 278,9 1997,9 557214,31 

15 210,8 1999,6 421515,68 

16 154,8 1999,9 309584,52 

17 110,6 2000 221200 

18 76,8 2000 153600 

19 51,9 2000 103800 

20 46,2 2000 92400 

21 35,4 2000 70800 

22 17,3 2000 34600 

23 4 2000 8000 

24 2 2000 4000 

25 2 2000 4000 

Total 8760  8237601,5 
Tabla 9. Generación anual del aerogenerador Gamesa G90. 

Se producirían en total 8.237.601,5 kWh con el aerogenerador de GAMESA G90.  

A nivel de factor de carga, y producción el generador Gamesa es mejor que el Nordex, 

puesto que para la misma potencia instalada 2MW, la energía generada anualmente por 

uno y otro no es comparable, a pesar de eso, el precio tan competitivo del Nordex, y la 

opción de añadir más aerogeneradores suple el factor de carga y la generación de energía.  

  



Estudio de la viabilidad de una fábrica autónoma mediante el uso de 

energías renovables y diseño de la instalación eólica  

Alexander Asensio Echegaray 

53 

 

Velocidad Horas al año Potencia aerogenerador Producción 1 aerogenerador Producción *10 

1 208,4 0 0 0 

2 402 0 0 0 

3 567,8 8 4542,4 45424 

4 695,9 17 11830,3 118303 

5 780,5 30 23415 234150 

6 820,4 47 38558,8 385588 

7 818,5 76 62206 622060 

8 780,9 108 84337,2 843372 

9 715,9 139 99510,1 995101 

10 632,8 175 110740 1107400 

11 540,6 202 109201,2 1092012 

12 447,1 220 98362 983620 

13 358,5 232 83172 831720 

14 278,9 242 67493,8 674938 

15 210,8 250 52700 527000 

16 154,8 259 40093,2 400932 

17 110,6 263 29087,8 290878 

18 76,8 266 20428,8 204288 

19 51,9 269 13961,1 139611 

20 46,2 267 12335,4 123354 

21 35,4 263 9310,2 93102 

22 17,3 258 4463,4 44634 

23 4 250 1000 10000 

24 2 246 492 4920 

25 2 240 480 4800 

Total 8760   977720,7 9777207 
Tabla 10. Generación anual del aerogenerador Nordex N29/250 10 aerogeneradores. 

 

Realizando nuevamente el cálculo de la energía generada por los aerogeneradores, pero 

esta vez utilizando 10 generadores en vez de 8, el resultado son 9.777.207 kWh anuales. 

Finalmente seleccionamos el modelo Nordex, con la cantidad de 10 aerogeneradores, por 

lo que la potencia instalada es de 2,5MW.  
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3.6.- Estudio de la viabilidad técnica del proyecto 
 

Debido a que la demanda de energía de la fábrica es de 6.812.000 kWh anuales, además 

de las horas anuales que los aerogeneradores no van a producir electricidad, 

aproximadamente 610 horas al año, el aerogenerador que mejor cumple nuestros 

requerimientos energéticos es el modelo N29/250 de Nordex. 

Para comprobar la viabilidad en términos de potencia eléctrica de la planta se debe 

estudiar en el peor escenario posible dentro de la normalidad, es decir, cada año hay 8760 

horas, de estas horas 610h no tendremos producción por lo tanto debemos distribuir 

dichas horas en función lógica del tiempo. Por lo que tenemos que 26 días al año no 

vamos a tener producción.  

𝐷í𝑎𝑠𝑆𝑃 =
610

24
  

Ecuación 8. Expresión para determinar los días sin producción 

En total cada 14 días aproximadamente, la instalación eólica no tendrá producción, por lo 

tanto, si lo distribuimos de manera homogénea debería darnos que, produciendo 6 días, 

el séptimo día debería subministrarse la electricidad a través de una batería.  

Otro hecho remarcable es que la empresa no requiere potencia los domingos, por lo que 

la batería podría cargarse estos días que no tiene consumo, además de la energía sobrante. 

En el caso más extremo la instalación estaría 2 días consecutivos sin generar electricidad, 

por lo tanto, se dimensionará una batería con capacidad para 43.000 kWh de capacidad. 

 

Hipótesis 1 

Las velocidades de hasta 7m/s no generarían suficiente energía durante el día para 

sustentar la fábrica. A continuación, se evaluará la viabilidad en una semana con 7m/s de 

velocidad todos los días. Puesto que es la velocidad media, entre las horas con velocidades 

altas y las horas con velocidades bajas. Como se ha visto en el apartado anterior, para 

velocidad del viento de 7m/s la producción de kWh es de 760.  

La primera hipótesis partirá de la batería llena de carga, es decir, con 43.000 kWh 

almacenados, el consumo establecido y normal de la fábrica y la velocidad del viento de 

7m/s. 

Consumo diario de la fábrica (C): 21.087 kW día 

Producción diaria (A): 18.240 kW día 

Balance diario entre la energía consumida y producida: - 2.847 kW día 

Como el balance es negativo, la batería se irá descargando, el sábado es el día crítico, 

puesto que es cuanto menos energía quedará en la batería. 
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𝑃𝑏𝑎𝑡𝑓 = 𝑃𝑏𝑎𝑡0 +  (𝐶-A) * 6   

Ecuación 9. Energía de la batería con el diferencial de consumo y producción 

La batería a sábado estará a +25.918 kWh por lo que el domingo, día que no se produce, 

la batería volvería a cargarse hasta los 43.000 kWh. 

 

Este estudio no ha tenido en cuenta ningún cambio en la velocidad del viento durante una 

semana entera, y ha sido un caso perjudicial a nivel energético para la producción en 

comparación al consumo. 

El viento es más rápido por la mañana y media tarde, por la mañana al volver el choque 

térmico del calor del sol con el aire frio tras toda la noche, genera nuevamente corrientes 

de convección que provocan la subida de la velocidad del viento. 
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Hipótesis 2 

La hipótesis de mantener todo el tiempo la misma velocidad del viento es inexacto, por 

lo que se estudiará la velocidad del viento un día cualquiera con una velocidad moderada, 

de esta manera la producción volverá a no ser la más óptima, esta vez, será fluctuante, 

con tendencia creciente de la velocidad del viento por la mañana y decreciente hacia la 

tarde. 

 

Imagen 27. Velocidad del viento un día. 

 

Por lo que respeta a la producción, la gráfica es bastante similar, siendo cuando mayor 

viento hay mayor producción. 
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Imagen 28. Producción de energía un día. 

Los datos de esta gráfica son las producciones para estas velocidades entre dos, por ser 

cada media hora. En 6 m/s la producción es de 300 kWh, por lo que cada media hora será 

de 150 kWh. 

Con estos nuevos datos, se plantea la siguiente hipótesis, con los datos de esta gráfica de 

la velocidad variando un 10% la producción entre distintos días, para poner más realismo, 

puesto que no se mantendrá el viento exactamente igual todos los días, por lo que 

definiremos los datos base de la gráfica como el lunes, el martes la producción bajará un 

5%, el miércoles subirá un 2%, el jueves bajará en un 10%, viernes bajará a un 3%, sábado 

se mantendrá igual, y el domingo subirá un 7%. 

La batería estará a media carga, es decir, 21.500 kWh. La producción del lunes, es decir, 

la producción de la imagen 9 es de 24592,75 kWh. 
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Día Consumo Producción Total batería 

Lunes 21.087 kWh 22592,75 kWh 23005,75 kWh 

Martes 21.087 kWh 21463,11 kWh 23381,86 kWh 

Miércoles 21.087 kWh 21892,37 kWh 24187,24 kWh 

Jueves 21.087 kWh 19703,14 kWh 22803,37 kWh 

Viernes 21.087 kWh 19112,04 kWh 20828,42 kWh 

Sábado 21.087 kWh 18538,68 kWh 18280,10 kWh 

Domingo 0 kWh 19836,39 kWh 38116,49 kWh 

Imagen 29. Consumo, producción y energía almacenada durante una semana. 

Tras confirmarse ambas hipótesis, siendo la segunda más realista en las comparativas de 

velocidades del viento y fluctuando con las horas y los días, se puede validar la hipótesis 

que una fábrica de este tamaño sería viable a nivel eléctrico. Puesto que en la mayoría de 

situaciones esta fábrica funcionará sin ningún tipo de problema, además delimitando el 

tamaño de la batería a una potencia de 43.000 kW la producción está asegurada durante 

2 días catastróficos en los que no hubiese viento y por lo tanto no hubiese producción. 
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Estudio final 

Estudio anual en función del histórico de vientos anuales. 

Lo primero que se ha realizado es añadir las velocidades de las 8760 h de viento anuales, 

en porcentaje, mediante la función [aleatorio.entre(1;8760)] de Excel se ha realizado una 

repartición aleatoria de las velocidades de todo el año. 

Una vez aleatorizados los valores de vientos se han añadido las columnas mediante la 

función BuscarV(), esta función ha servido para añadir la columna de la potencia 

generada, puesto que encuentra el valor de la velocidad del viento y te devuelve el valor 

de la misma fila pero la columna que selecciones. Tras esa función se ha multiplicado por 

10 y se ha obtenido la potencia generada para cada velocidad.  

Posteriormente se han añadido las columnas de horas y consumo por horas, siendo el 

consumo diario, se ha reproducido 6 veces y el séptimo día se ha dejado sin consumo, 

esto se ha replicado hasta llegar a las 8760 filas. 

Una vez añadidas las columnas de evaluación se ha procedido a realizar el análisis, para 

ello se ha añadido la columna de la batería, se parte de 15.000 kWh, es decir, 

aproximadamente cargada al 33%. Mediante el cálculo de la energía producida y la 

energía consumida cada hora, se ha evaluado la carga de la batería. Tras analizar los datos, 

se observó que la batería se cargaba por encima de los 43.000 kWh estipulados, por lo 

que se procedió a añadir una columna de check, mediante la función SI(), evaluando si el 

valor de la batería superaba el valor máximo, cambiando el valor al máximo siempre que 

se superase dicho valor. (Tabla 10). 

Finalmente se añadió la columna para evaluar si en algún momento, la batería se había 

descargado completamente, si esto sucediera la fábrica se pararía por completo, por lo 

que para que este estudio se cumpliese nunca debería suceder. Tal y como se muestra en 

la Tabla 11, esto no ha llegado a suceder. 
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Tabla 11. Función para aleatorizar las velocidades. 
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Tabla 12. Tabla de las velocidades tras la reorganización con el randomizador. 

 

 

Tabla 13. Adición de las columnas de consumos por horas y el estado de la batería. 
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Tabla 14. Número de filas, recuento total de horas al año y velocidades del viento 
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Tabla 15. Análisis de la carga de la batería. 

 

 

Tabla 16. Análisis de la batería descargada. 



Estudio de la viabilidad de una fábrica autónoma mediante el uso de 

energías renovables y diseño de la instalación eólica  

Alexander Asensio Echegaray 

64 

 

Tras el análisis de todos los datos de ha logrado concluir que la hipótesis de que la fábrica 

es viable técnicamente hablando, debido a que, tras los escenarios presentados, en todos 

los casos la fábrica recibe energía suficiente para el funcionamiento. 

 

Para evitar que la batería se desgaste en exceso (el rango de trabajo nominal de las baterías 

es entre el 30% y el 80%) se ha decidido buscar el día de mayor descarga, debiendo ser 

este mayor que el 30% de la capacidad máxima de batería. 

Para ello se ha buscado e identificado tanto el máximo como el mínimo de carga de la 

batería a través de la función “max” y “min” de Excel, sobre los datos de la batería. 

  

Tabla 17. Niveles máximos y mínimos de la energía de la batería. 

Siendo el mínimo 16.950 kWh se puede concluir que la batería no sufrirá por descarga 

profunda.  
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3.7.- Estudio de la viabilidad económica del proyecto 
 

El estudio de la viabilidad económica no requiere de una hipótesis inicial donde varíen 

los factores, puesto que el único factor es el período de amortización de dichos elementos 

y el coste de electricidad que supondría estar conectados a la red. 

Para ello aportamos los distintos elementos eléctricos y sus costes para la instalación. 

Identificados en la siguiente imagen. 

 

Imagen 30. Esquema de la conexión y distintos componentes para el autoconsumo eléctrico.  Fuente: One comunity 
(wind energy infrastructure setup and maintenance) 

 

En este esquema se puede identificar que los elementos indispensables para el 

autoconsumo eléctrico son los siguientes, la fuente de generación, en este caso las turbinas 

de viento o aerogeneradores, un rectificador de tensión, puesto que los generadores tienen 

salidas de corriente alterna, y las baterías se cargan en corriente continuo. Posteriormente 

una batería donde almacenar la energía y posteriormente alimentar a la fábrica, pero para 

alimentar a la fábrica, es necesario también un inversor, para convertir el corriente 

continuo de la batería, en corriente alterna para los elementos motorizados de las células 

de la fábrica. 

Aunque finalmente y tras la falta de información sobre los rectificadores de 250 kW de 

potencia, se ha decidido implantar SAIs que por una parte nos cubren la rectificación y 

cargadores para inyectar la energía en las baterías y el inversor para la descarga de las 

baterías hacia la planta.  
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Generador Nordex N29/250 

 

Imagen 31. Precio aerogenerador Nordex N29/250.  Fuente: renugen.co.uk 

 

 

Imagen 32. Conversión libras euro. 

Cabe destacar que el precio del aerogenerador es un modelo antiguo y de segunda mano, 

completamente funcional, se ha escogido este modelo, debido al precio tan competitivo 

que se ha encontrado. Teniendo en cuenta que se utilizarán 10 aerogeneradores, la 

inversión en aerogeneradores es de 282.514,2 €. 
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SAI 

 

 

Imagen 33.  SAI MGE Galaxy 7000 250 kVA. Fuente: www.se.com/es 
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Imagen 34. Especificaciones técnicas. Fuente: www.se.com/es 

Para recibir un presupuesto del SAI se contactó directamente con un proveedor del SAI  
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Imagen 35. Reunión mantenida con los proveedores de SAI APC y esquema conexionado SAI.  

Se ha realizado una reunión con unos proveedores del SAI en cuestión, para analizar la 

posible conexión con las baterías y el presupuesto estimado para cada unidad que se 

debería poner en servicio, aún sin ser por escrito, la cifra contando material e instalación 

por SAI era de 35.000 € por unidad. 

En el esquema compartido se explica el comportamiento del SAI y la posible conexión 

con las baterías, también ofrecieron incluir baterías en el propio SAI, pero para 

funcionamientos de hasta 2 horas. 

Siendo necesarias 10 unidades, una para cada aerogenerador el presupuesto para los SAI 

será de 350.000 €.  
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Baterías 

La batería es una parte fundamental de la instalación, puesto que para ser autónoma 

deberá almacenar energía para posteriormente utilizarse cuando las condiciones no sean 

las más oportunas. 

Se ha decidido por una solución de baterías conectando muchas baterías tanto en serie 

como en paralelo para generar tensiones capaces de alimentar la fábrica. 

 

Imagen 36. Datasheet batería Tense 2V 820Ah. Fuente: autosolar.es 

A nivel de tensión será necesario conectar 270 baterías en serie para lograr los 540 V de 

tensión en el bus de continua.  

A nivel de energía almacenada será necesario 43.000 kWh 

𝑊ℎ = V · A · 270 · Nf  

Ecuación 10. Capacidad de la conexión de las  baterías 
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Imagen 37. Precio unitario batería Tense 2V 820Ah. Fuente: autosolar.es 

€𝑏 = Nºb · 190,07€  

Ecuación 11. Precio de las baterías. 

Según el cálculo se las unidades de batería necesarias 26220 que conectadas en lotes de 

270 harían un total de 26460 baterías y el precio que se ha identificado, la inversión en 

baterías será de 5.027.400 €  
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Apartado Concepto  Precio  
  

    

1. Aerogeneradores 1.1 Aerogeneradores Nordex N29/250 (10 unidades).           282.514,2 € 

          282.515 € 

2. Equipos eléctricos 

2.1 Equipos eléctricos adicionales (Conductores, 

protecciones..) 

2.2 Batería Tense (26460 unidades) 
2.3 SAIs (10 unidades) 

 

               90.000 € 

          5.027.400 € 

 

             350.000 € 

  

              5.467.400 €  

3. Obra civil 
3.1 Cimentación para la colocación de los 

aerogeneradores              275.000 €  

              275.000 €  

4. Infraestructuras 

eléctricas y de 

comunicaciones 

4.1  Red de media tensión MT 20KV acompañada de 

red de fibra óptica en tierra  
             85.000 €  

              85.000 €  

5. Documentación y 

proyectos 
5.1  Proyecto               25.000 €  

5.2  Estudio Geotécnico              25.000 €  

  5.3  Diseño de cimentaciones              20.000 €  

  5.4  Dirección Facultativa              30.000 €  

  5.5  Seguridad y Salud              30.000 €  

  5.6  Control de Calidad                9.000 €  

  5.7  Documentación                 5.000 €  

              144.000 €  
      

  Total presupuesto    6.253.915 €  
Tabla 18. Presupuesto inicial del proyecto. 
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El presupuesto inicial es de 6.253.915 €, anualmente se han presupuestado 60.000€ en 

concepto de mantenimiento, de las instalaciones eléctricas asociadas a dicha instalación, 

así como la contratación de un empleado de mantenimiento de la instalación. 

Para evaluar correctamente la tarifa de luz que debemos contratar se utilizará el simulador 

de tarifa eléctrica de aura-energía, para ello se debe tener constancia de las siguientes 

especificaciones: 

Potencia contratada, en nuestro caso, la potencia de la fábrica son 1500kW. 

 

Imagen 38. Definición del término de potencia a contratar. Fuente: aura-energia.com 

Así mismo también se tiene que tener en cuenta el consumo mensual, durante las horas, 

punta, llano y valle, tal y como se muestra en la siguiente imagen. 
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Imagen 39. Definición del término de consumo. Fuente: aura-energia.com 

Para ello se debe realizar una extrapolación del consumo de la fábrica para un mes entero, 

el consumo diario de la fábrica son 21.087 kWdía, mensualmente, contando una media 

de trabajo de 25 días al mes, el consumo mensual es de 527.175kWmes. Este consumo se 

ha repartido en la tarifa. 
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El precio de la electricidad es muy fluctuante, pero la tarifa escogida para validar este 

proyecto es la siguiente:  

Cálculos Importes(€) 

Tarifa: 6.1A  

Término de Potencia 

¶ Potencia P1: 1500 kW * 3,261619 ú/kW/mes 

¶ Potencia P2: 1500 kW * 1,632221 ú/kW/mes 

¶ Potencia P3: 1500 kW * 1,194515 ú/kW/mes 

¶ Potencia P4: 1500 kW * 1,194515 ú/kW/mes 

¶ Potencia P5: 1500 kW * 1,194515 ú/kW/mes 

¶ Potencia P6: 1500 kW * 0,545015 ú/kW/mes 

  

¶ 4,892,43 ú 

¶ 2,448,33 ú 

¶ 1,791,77 ú 

¶ 1,791,77 ú 

¶ 1,791,77 ú 

¶ 817,52 ú 

Término de Energía 

¶ Consumo P1: 7175 kWh * 0,096999 ú/kWh 

¶ Consumo P2: 10000 kWh * 0,083679 ú/kWh 

¶ Consumo P3: 100000 kWh * 0,073309 ú/kWh 

¶ Consumo P4: 200000 kWh * 0,065414 ú/kWh 

¶ Consumo P5: 200000 kWh * 0,063312 ú/kWh 

¶ Consumo P6: 10000 kWh * 0,054533 ú/kWh 

  

¶ 695,97 ú 

¶ 836,79 ú 

¶ 7,330,90 ú 

¶ 13,082,80 ú 

¶ 12,662,40 ú 

¶ 545,33 ú 

Impuesto Eléctrico (5,1127%) 
2489,41 ú 

PRECIO TOTAL  51,177,19 ú 

* Precios sin IVA 

* Alquiler S/ Distribuidora 

Tabla 19. Tarifa eléctrica 6.1A del simulador.aura-energia.com 

Como se observa en la tarifa escogida, el IVA no está incluido, por lo que se le tiene que 

sumar el 21 % mensualmente, además, la tarifa sube un 1% anual el precio de la 

electricidad. 

 

Con los datos planteados se efectúan los cálculos, siendo el cálculo de la tarifa anual: 
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𝑃€𝑥 =  𝑝€1 ∗ 12 ∗ 1.21 ∗ 1.01𝑥−1 

Ecuación 12. Cálculo del precio de la electricidad y el incremento anual 

Siendo P€x el precio de la tarifa anual el año x, y p€1 el precio inicial de la tarifa cada 

mes. 

Como los gastos anuales de mantenimiento de los equipos es de 60.000 € anuales, y estos 

se introducirán mensualmente, en la tabla de cálculo de la amortización de la inversión. 

Año Mes Precio luz Amortización 
Gastos de 
mantenimiento 

1 

1 61924,3999 -6196990,6 5000 

2 61924,3999 -6140066,2 5000 

3 61924,3999 -6083141,8 5000 

4 61924,3999 -6026217,4 5000 

5 61924,3999 -5969293,001 5000 

6 61924,3999 -5912368,601 5000 

7 61924,3999 -5855444,201 5000 

8 61924,3999 -5798519,801 5000 

9 61924,3999 -5741595,401 5000 

10 61924,3999 -5684671,001 5000 

11 61924,3999 -5627746,601 5000 

12 61924,3999 -5570822,201 5000 

2 

1 62543,6439 -5513278,557 5000 

2 62543,6439 -5455734,913 5000 

3 62543,6439 -5398191,27 5000 

4 62543,6439 -5340647,626 5000 

5 62543,6439 -5283103,982 5000 

6 62543,6439 -5225560,338 5000 

7 62543,6439 -5168016,694 5000 

8 62543,6439 -5110473,05 5000 

9 62543,6439 -5052929,406 5000 

10 62543,6439 -4995385,762 5000 

11 62543,6439 -4937842,118 5000 

12 62543,6439 -4880298,474 5000 

3 

1 63169,08034 -4822129,394 5000 

2 63169,08034 -4763960,314 5000 

3 63169,08034 -4705791,233 5000 

4 63169,08034 -4647622,153 5000 

5 63169,08034 -4589453,073 5000 

6 63169,08034 -4531283,992 5000 

7 63169,08034 -4473114,912 5000 

8 63169,08034 -4414945,832 5000 

9 63169,08034 -4356776,751 5000 
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10 63169,08034 -4298607,671 5000 

11 63169,08034 -4240438,591 5000 

12 63169,08034 -4182269,51 5000 

4 

1 63800,77114 -4123468,739 5000 

2 63800,77114 -4064667,968 5000 

3 63800,77114 -4005867,197 5000 

4 63800,77114 -3947066,426 5000 

5 63800,77114 -3888265,655 5000 

6 63800,77114 -3829464,884 5000 

7 63800,77114 -3770664,112 5000 

8 63800,77114 -3711863,341 5000 

9 63800,77114 -3653062,57 5000 

10 63800,77114 -3594261,799 5000 

11 63800,77114 -3535461,028 5000 

12 63800,77114 -3476660,257 5000 

5 

1 64438,77885 -3417221,478 5000 

2 64438,77885 -3357782,699 5000 

3 64438,77885 -3298343,92 5000 

4 64438,77885 -3238905,141 5000 

5 64438,77885 -3179466,362 5000 

6 64438,77885 -3120027,584 5000 

7 64438,77885 -3060588,805 5000 

8 64438,77885 -3001150,026 5000 

9 64438,77885 -2941711,247 5000 

10 64438,77885 -2882272,468 5000 

11 64438,77885 -2822833,689 5000 

12 64438,77885 -2763394,91 5000 

6 

1 65083,16664 -2703311,744 5000 

2 65083,16664 -2643228,577 5000 

3 65083,16664 -2583145,411 5000 

4 65083,16664 -2523062,244 5000 

5 65083,16664 -2462979,077 5000 

6 65083,16664 -2402895,911 5000 

7 65083,16664 -2342812,744 5000 

8 65083,16664 -2282729,577 5000 

9 65083,16664 -2222646,411 5000 

10 65083,16664 -2162563,244 5000 

11 65083,16664 -2102480,077 5000 

12 65083,16664 -2042396,911 5000 

7 

1 65733,99831 -1981662,912 5000 

2 65733,99831 -1920928,914 5000 

3 65733,99831 -1860194,916 5000 

4 65733,99831 -1799460,917 5000 

5 65733,99831 -1738726,919 5000 
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6 65733,99831 -1677992,921 5000 

7 65733,99831 -1617258,923 5000 

8 65733,99831 -1556524,924 5000 

9 65733,99831 -1495790,926 5000 

10 65733,99831 -1435056,928 5000 

11 65733,99831 -1374322,929 5000 

12 65733,99831 -1313588,931 5000 

8 

1 66391,33829 -1252197,593 5000 

2 66391,33829 -1190806,254 5000 

3 66391,33829 -1129414,916 5000 

4 66391,33829 -1068023,578 5000 

5 66391,33829 -1006632,24 5000 

6 66391,33829 -945240,9013 5000 

7 66391,33829 -883849,563 5000 

8 66391,33829 -822458,2247 5000 

9 66391,33829 -761066,8864 5000 

10 66391,33829 -699675,5481 5000 

11 66391,33829 -638284,2098 5000 

12 66391,33829 -576892,8715 5000 

9 

1 67055,25167 -514837,6199 5000 

2 67055,25167 -452782,3682 5000 

3 67055,25167 -390727,1165 5000 

4 67055,25167 -328671,8649 5000 

5 67055,25167 -266616,6132 5000 

6 67055,25167 -204561,3615 5000 

7 67055,25167 -142506,1098 5000 

8 67055,25167 -80450,85816 5000 

9 67055,25167 -18395,60648 5000 

10 67055,25167 43659,64519 5000 

11 67055,25167 105714,8969 5000 

12 67055,25167 167770,1485 5000 

10 

1 67725,80419 230495,9527 5000 

2 67725,80419 293221,7569 5000 

3 67725,80419 355947,5611 5000 

4 67725,80419 418673,3653 5000 

5 67725,80419 481399,1695 5000 

6 67725,80419 544124,9737 5000 

7 67725,80419 606850,7779 5000 

8 67725,80419 669576,5821 5000 

9 67725,80419 732302,3863 5000 

10 67725,80419 795028,1904 5000 

11 67725,80419 857753,9946 5000 

12 67725,80419 920479,7988 5000 

11 1 68403,06223 983882,8611 5000 
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2 68403,06223 1047285,923 5000 

3 68403,06223 1110688,986 5000 

4 68403,06223 1174092,048 5000 

5 68403,06223 1237495,11 5000 

6 68403,06223 1300898,172 5000 

7 68403,06223 1364301,234 5000 

8 68403,06223 1427704,297 5000 

9 68403,06223 1491107,359 5000 

10 68403,06223 1554510,421 5000 

11 68403,06223 1617913,483 5000 

12 68403,06223 1681316,546 5000 

12 

1 69087,09285 1745403,638 5000 

2 69087,09285 1809490,731 5000 

3 69087,09285 1873577,824 5000 

4 69087,09285 1937664,917 5000 

5 69087,09285 2001752,01 5000 

6 69087,09285 2065839,103 5000 

7 69087,09285 2129926,196 5000 

8 69087,09285 2194013,288 5000 

9 69087,09285 2258100,381 5000 

10 69087,09285 2322187,474 5000 

11 69087,09285 2386274,567 5000 

12 69087,09285 2450361,66 5000 

13 

1 69777,96378 2515139,624 5000 

2 69777,96378 2579917,587 5000 

3 69777,96378 2644695,551 5000 

4 69777,96378 2709473,515 5000 

5 69777,96378 2774251,479 5000 

6 69777,96378 2839029,443 5000 

7 69777,96378 2903807,406 5000 

8 69777,96378 2968585,37 5000 

9 69777,96378 3033363,334 5000 

10 69777,96378 3098141,298 5000 

11 69777,96378 3162919,261 5000 

12 69777,96378 3227697,225 5000 

14 

1 70475,74342 3293172,969 5000 

2 70475,74342 3358648,712 5000 

3 70475,74342 3424124,456 5000 

4 70475,74342 3489600,199 5000 

5 70475,74342 3555075,942 5000 

6 70475,74342 3620551,686 5000 

7 70475,74342 3686027,429 5000 

8 70475,74342 3751503,173 5000 

9 70475,74342 3816978,916 5000 
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10 70475,74342 3882454,659 5000 

11 70475,74342 3947930,403 5000 

12 70475,74342 4013406,146 5000 

15 

1 71180,50086 4079586,647 5000 

2 71180,50086 4145767,148 5000 

3 71180,50086 4211947,649 5000 

4 71180,50086 4278128,15 5000 

5 71180,50086 4344308,651 5000 

6 71180,50086 4410489,151 5000 

7 71180,50086 4476669,652 5000 

8 71180,50086 4542850,153 5000 

9 71180,50086 4609030,654 5000 

10 71180,50086 4675211,155 5000 

11 71180,50086 4741391,656 5000 

12 71180,50086 4807572,157 5000 

Tabla 20. Periodo de amortización de la inversión. 

Los datos reflejan que el décimo mes del noveno año después de instalar el aerogenerador, 

se recuperaría la inversión. 

 

Imagen 40. Gráfica de la amortización de la inversión inicial. 

En principio en el período de 13 años la inversión inicial estaría amortizada por lo que, la 

viabilidad económica de la instalación ha quedado demostrada. Sin embargo, el plazo es 

superior al aplicado para el retorno de las inversiones realizadas en maquinaria. 
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4. CONCLUSIONES 
 

Me gustaría empezar este apartado con una pequeña reflexión personal. Este estudio ha 

partido de una hipótesis inicial muy optimista. Cuando inicié el proyecto veía muchas 

dificultades a nivel técnico y económico para conseguir que resultara viable, debido a los 

costes iniciales de los molinos de viento, baterías y demás componentes. También era 

consciente de que era necesario sobredimensionar la instalación generadora para poder 

acumular energía necesaria para el funcionamiento de la fábrica en ausencia de viento. 

Esto evidentemente no es óptimo y como alternativa se podría estudiar inyectar la energía 

sobrante a la red cuando la batería estuviera cargada completamente. Aun así, la búsqueda 

intensiva de componentes a precios competitivos han sido la clave para confirmar la 

viabilidad del proyecto, bajo unas circunstancias concretas de viento. Obviamente si este 

estudio se quisiera extrapolar a cualquier otra ubicación geográfica se requerirán 

posiblemente más aerogeneradores, por las condiciones de velocidades del viento. 

El resultado de los análisis realizados en las 3 hipótesis o estudios planteados conducen a 

la misma conclusión positiva sobre la viabilidad del proyecto. En el futuro me gustaría 

que este proyecto pudiera hacerse realidad ya que, si tenemos en cuenta datos de costes 

de la electricidad en España, la energía supone para una fábrica como CIE Vilanova, 

donde estuve trabajando, un coste anual de más de 2 Millones de € en consumo eléctrico. 

A nivel personal, este proyecto me ha servido para alcanzar un objetivo que tenía desde 

hace años, queriendo aportar algo a este mundo que pudiese hacer de él un lugar mejor, 

y este proyecto, contribuye a reducir gastos de la factura eléctrica para ayudar a las 

empresas a mejorar su rentabilidad. 

Este proyecto se ha diseñado para que sea aplicable, aunque no se han tenido en cuenta 

factores que pueden ser relevantes como las subvenciones para inversiones en energías 

renovables. Así mismo, en el caso que una empresa realizase esta instalación, mejoraría 

su imagen comprometida con la conservación medioambiental y las bajas emisiones. Este 

factor podría ser utilizado por su departamento de marketing para ampliar mercado. Esta 

empresa además de ahorrar en la factura eléctrica y mejorar sus resultados, se posicionaría 

como autosuficiente en términos energéticos y con productos fabricados a partir de 

energía limpia y con menor huella de carbono. 

Durante la realización del proyecto, ha habido algunos inconvenientes sobre todo para la 

selección de los componentes más idóneos para la realización del estudio, puesto que los 

proveedores no son muy proclives a publicar precios (es el caso del SAI). Finalmente 

concerté una reunión con ellos y logré obtener el precio unitario de 35.000 € del material 

y la instalación. 
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La incorporación del SAI al proyecto, ha permitido simplificarlo considerablemente al 

permitir eliminar el rectificador, el cargador de baterías y el inversor. De esta manera se 

ha superado uno de los mayores inconvenientes técnicos.  

Como conclusión final, me gustaría añadir que este proyecto ha supuesto un reto técnico 

y donde he puesto mucho empeño y dedicación para que el resultado final sea a nivel 

teórico, lo más óptimo posible. He aprendido la complejidad de realizar estudios 

minuciosos donde persigues obtener un resultado favorable, pero se requiere la 

realización de diversos test y validaciones para corroborar la hipótesis principal y los 

objetivos del proyecto. 

Me gustaría acabar este apartado agradeciendo a mi tutor Santiago Bogarra, por la guía y 

el asesoramiento que he recibido a lo largo del proyecto, siempre accesible y cercano, y 

a mi familia por su interés y preocupación durante la realización del trabajo, realizando 

un seguimiento constante y sin descanso para que finalmente este proyecto vea la luz. 
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6.1.- Anexo 1: Legislación autonómica. 
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 9264 LEY 2/2007, de 27 de marzo, de fomento 

de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía. EL PRESIDENTE 

DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A todos los que la presente viere, sabed: Que el Parlamento 

de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la 

Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley 

de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS I La energía, base esencial de la vida, es también clave del 

desarrollo económico y social. Sin embargo, el acelerado incremento de la demanda de energía 

ha llevado a una sobreexplotación de las fuentes de energía primaria convencionales, de carácter 

fósil, y a una relegación de las fuentes de energía renovables, consideradas inicialmente menos 

potentes y menos accesibles desde el punto de vista técnico y económico. Las pautas en el 

consumo de energía han supuesto en algunos lugares una modificación, en ocasiones indeseable, 

del entorno natural: el cambio climático y otros efectos no deseados sobre el planeta Tierra son 

consecuencia directa o indirecta del sistema energético vigente aún en la actualidad. La alternativa 

para conseguir un desarrollo sostenible —integración equilibrada de los desarrollos económico, 

social y ambiental— significa la implantación de un nuevo «paradigma energético», sobre el que 

construir sistemas energéticos que fomenten el ahorro y la eficiencia en el uso de la energía, así 

como la sustitución paulatina de las fuentes de energía convencionales por otras de naturaleza 

renovable. A fin de garantizar un nivel de calidad de vida accesible al conjunto de la ciudadanía, 

el ahorro energético ante el consumo de energía debe ser una prioridad añadida. El uso de fuentes 

locales de energía, el empleo de tecnologías eficientes y la minimización del consumo energético 

en el transporte son medidas necesarias. El ahorro y la mejora de la eficiencia del sistema, una 

mejor y más solidaria distribución de la energía final y, en cualquier caso, la progresiva sustitución 

de las fuentes de energía convencionales (agotables y contaminantes), por fuentes de energía 

renovables (no agotables o con una capacidad de regeneración tal a corto plazo que permite su 

utilización en el tiempo de manera predecible, y mucho menos contaminantes) son componentes 

ineludibles de este proceso de cambio de sistema energético, sobre todo cuando se manifiesta un 

impresionante desarrollo tecnológico en la captación de energías renovables, incluyendo en este 

caso el hidrógeno como sector energético de altas prestaciones energéticas y ambientales. 

Andalucía es rica en fuentes de energía renovables. Puede ser por tanto un territorio idóneo para 

realizar la transformación del modelo energético acordada en la Unión Europea, consistente en 

sustituir la aplicación de las fuentes de energía primaria de carácter convencional por la de las 

fuentes de energía renovables, al menos inicialmente, hasta alcanzar el objetivo plasmado en el 

Libro BOE núm. 109 Lunes 7 mayo 2007 19569 Blanco de 1997 sobre las energías renovables, 

de la Comisión Europea, de que para el año 2010 estas últimas cubran como mínimo el 12% del 

total de la demanda de energía primaria de Europa. En Andalucía este objetivo ha sido asumido 

por el Gobierno andaluz, incrementándolo hasta alcanzar el 15% de la demanda de energía 

primaria de la Comunidad, como queda recogido en el Plan Energético de Andalucía (PLEAN) 

2003-2006, aprobado por Decreto 86/2003, de 1 de abril. Esta planificación andaluza se enmarca 

asimismo dentro de la planificación estatal desarrollada a través del Plan de Energías Renovables 

en España 2005-2010 y de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 2004-2012. 

La presente Ley facilita el aprovechamiento de esa riqueza natural de Andalucía, mediante la 

ordenación del uso más racional y adecuado de la misma, tal como establece el artículo 45 de la 

Constitución Española y proyectan los planes energéticos europeo, español y andaluz. La 

investigación, el desarrollo tecnológico, la innovación, la fabricación y la formación relacionados 
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con nuevos modelos y sistemas energéticos pueden constituir líneas de trabajo que permitan la 

consolidación de una tecnología propia en Andalucía y su transferencia a otros países, pudiéndose 

conformar como fuentes permanentes de creación de valor y riqueza. El Gobierno de nuestra 

Comunidad Autónoma viene actuando en esa misma dirección, mediante la aprobación de 

decretos y planes operativos por parte de las diversas Consejerías. II Como principio fundamental 

para el fomento de las energías renovables se establece en esta Ley el reconocimiento de la 

primacía de las energías renovables sobre el resto de fuentes de energía, en cumplimiento de las 

disposiciones que al respecto establece la Directiva 2001/77/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de septiembre de 2001, relativa a la promoción de la electricidad generada a partir 

de fuentes de energía renovables en el mercado interior de la electricidad. Regula también esta 

Ley el fomento del ahorro y la eficiencia energética, como parte del binomio formado junto con 

la referida declaración de primacía de las energías renovables. Es necesario impulsar una 

educación energética como elemento de la educación ambiental, desde las escuelas hasta las 

campañas de concienciación y estímulo, para que la ciudadanía y los sectores productivos 

respeten y colaboren con la consecución de los intereses generales perseguidos en la presente Ley. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 

diciembre, en su artículo 13.14 otorga a nuestra Comunidad competencias exclusivas sobre las 

instalaciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando éste no salga de 

Andalucía y su aprovechamiento no afecte a otro territorio. Por Acuerdo de 3 de septiembre de 

2002, del Consejo de Gobierno, se aprueba la adopción de una estrategia autonómica ante el 

cambio climático, y una de las propuestas normativas que en ella se incluyen es la elaboración de 

un «Anteproyecto de Ley de Ahorro y Eficiencia Energética y para el Fomento de las Energías 

Renovables». Posteriormente, por Acuerdo de 27 de enero de 2004, del Consejo de Gobierno, se 

aprueba la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible: Agenda 21 de Andalucía, incluyendo 

entre sus orientaciones el fomento de las energías renovables, la reducción de la dependencia 

energética de Andalucía, el fomento del ahorro energético, el establecimiento de instrumentos 

para la mejora energética y la promoción de la construcción de viviendas energéticamente 

eficientes. Asimismo, el Pleno del Parlamento de Andalucía, en su sesión celebrada el día 11 de 

junio de 2003, aprobó la presentación de un Proyecto de Ley de Fomento de las Energías 

Renovables. En el marco de la legislación estatal, y en el ámbito de las competencias de desarrollo 

legislativo que corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía, la presente Ley se basa 

también en las competencias sobre régimen minero y energético y sobre protección del medio 

ambiente consagradas por el artículo 15.5.º y 7.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía. III 

La Ley consta de cinco títulos, tres disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una 

disposición derogatoria y dos disposiciones finales. El Título Preliminar, bajo la rúbrica de 

Disposiciones y Principios Generales, describe el objeto, finalidad y ámbito de la Ley basándose 

en el artículo 45 de la Constitución. Incorpora el compromiso con los planes de la Unión Europea 

y de España para el fomento de las energías renovables y con el Plan Energético de Andalucía 

(PLEAN), aprobado por Decreto 86/2003, de 1 de abril. Como anticipación de las medidas 

concretas que la Ley ofrece, ya se destacan en este título las obligaciones generales para el ahorro 

de energía. Asimismo, la Ley subraya en este título la disposición de la Comunidad Autónoma 

para recibir transferencias de competencias del Estado como asignación estratégica del ejercicio 

autonómico de las mismas, por ser más favorable para los intereses generales. Especial 

significación tiene la declaración de primacía de las energías renovables, con importantes 

consecuencias en orden a potestades y deberes. Se suma así la Ley a las variadas iniciativas 

europeas para hacer posible el incremento de implantación de esas energías en el año 2010. Por 

último, se refiere este título a las medidas de incentivación, tan decisivas para la efectividad de 

esta Ley, apuntando a los incentivos y estímulos que pueden ser más eficientes en el marco de la 



Estudio de la viabilidad de una fábrica autónoma mediante el uso de 

energías renovables y diseño de la instalación eólica  

Alexander Asensio Echegaray 

89 

 

legislación tributaria y financiera. El Título I establece los principios e instrumentos para el 

fomento de las energías renovables, estableciendo la primacía de las energías renovables y 

criterios para determinar el orden de prelación entre distintas fuentes de energía; y a continuación 

se enumeran distintas 19570 Lunes 7 mayo 2007 BOE núm. 109 colaboración social en la gestión 

de los recursos energéticos, que posibilitan la participación, contemplándose asimismo la 

existencia de entidades colaboradoras públicas y privadas. Dentro de este título se pretende 

además intensificar las medidas de coordinación y agilización de los procedimientos. Y 

finalmente, el Título IV se dedica a la tipificación y ordenación de la aplicación del obligado ius 

puniendi, mediante el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma. TÍTULO 

PRELIMINAR Disposiciones y principios generales Artículo 1. Objeto, finalidad y ámbito de 

aplicación. 1. La presente Ley tiene como objeto fomentar el uso de las energías renovables, 

promover el ahorro y la eficiencia energética, desde su producción hasta su consumo, así como 

ordenar la utilización racional de los recursos energéticos en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, bajo el principio de solidaridad colectiva en el uso de la energía. 2. La 

ordenación de las energías renovables comprende las fuentes naturales de las mismas, las áreas 

de captación, los instrumentos técnicos aplicados y las energías obtenidas. 3. Esta Ley tiene como 

finalidad última conseguir un sistema energético sostenible de calidad. 4. Las disposiciones de 

esta Ley están también dirigidas, en el marco de la planificación energética de la Junta de 

Andalucía, al cumplimiento de los planes, programas y normativa de la Unión Europea y de 

España en materia de ahorro y eficiencia energética y de fomento de las energías renovables, así 

como a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en territorio andaluz en 

consonancia con los compromisos adquiridos por el Estado Español con su adhesión al Protocolo 

de Kyoto. 5. La Junta de Andalucía es competente para elaborar y aprobar planes y programas en 

aplicación de esta Ley y del resto de la normativa vigente. Artículo 2. Definiciones. A efectos de 

lo previsto en la presente Ley y en su normativa de desarrollo, se entenderá por: a) Ahorro de 

energía: disminución del consumo de energía primaria de un centro de consumo de energía por la 

implementación de medidas de índole técnica o no técnica, manteniéndose en todo caso el 

cumplimiento de los objetivos previstos, y sin disminución de la calidad, productividad, seguridad 

física de las personas y patrimonial de los bienes y sin producir mayor impacto ambiental que la 

situación primitiva. b) Biocarburantes: carburantes de origen biológico. Se distinguen dos grandes 

grupos, biodiesel y bioalcohol. c) Biogás: gas obtenido a partir de la digestión anaerobia 

(descomposición en ausencia de oxígeno) de sustancias biodegradables y que puede ser usado 

energéticamente. d) Biomasa: conjunto de materia orgánica renovable de origen vegetal, animal 

o procedente de la transformación natural o artificial de la misma. e) Centro de consumo de 

energía: edificio o instalación que consuma o produzca energía. f) Cogeneración: producción 

conjunta, en proceso secuencial, de energía eléctrica y/o mecánica y energía térmica útil. g) 

Consumo de energía: cantidad de energía primaria equivalente realmente consumida por un centro 

de consumo o que es previsible que consuma. h) Consumo de referencia: cantidad media de 

energía primaria equivalente consumida en un sector, actividad o proceso. i) Demanda de energía: 

cantidad teórica de energía requerida para el funcionamiento de un centro de consumo. j) 

Eficiencia energética: capacidad de un uso, equipo, instalación o proceso para realizar su función 

con el menor consumo energético posible. k) Emplazamientos aislados: instalaciones 

consumidoras de energía eléctrica situadas en zonas alejadas de la red de distribución de 

electricidad, en zonas de difícil acceso o en determinados suelos que se establezcan 

reglamentariamente. l) Energía de las olas: energía procedente del desplazamiento del agua en 

forma de oleaje. m) Energía eólica: aprovechamiento de la energía del viento, usada básicamente 

para la producción de electricidad. n) Energía geotérmica: energía procedente del calor producido 

en el interior de la Tierra. ñ) Energía hidráulica: aprovechamiento de la energía contenida en una 
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masa de agua, sea debida a su altura o a su movimiento. o) Energía mareomotriz: energía que 

produce el fenómeno natural de elevación y descenso del nivel del mar originado por la atracción 

gravitatoria de la luna y el sol, y que puede ser aprovechada para la producción de electricidad. 

p) Energía primaria: energía que no ha sido sometida a ningún proceso de conversión. q) Energía 

primaria equivalente: cantidad de energía primaria necesaria para producir la energía final 

consumida en un determinado uso. r) Energía renovable: energía procedente de fuentes 

energéticas primarias de carácter renovable. s) Energía solar: energía contenida en la radiación 

solar, que mediante los dispositivos apropiados se puede transformar en energía de tipo térmico, 

eléctrico, biológico o químico. t) Energía térmica del ambiente: energía contenida en el ambiente 

como consecuencia de su nivel térmico y cuyo aprovechamiento se considera una forma de 

energía renovable. u) Fuentes energéticas primarias de carácter renovable: aquellas fuentes no 

agotables o que presentan una capacidad de regeneración tal a corto plazo que permite su 

utilización en el tiempo de manera predecible. A los efectos de esta Ley se distinguen como tales 

las siguientes: solar, eólica, hidráulica, biomasa, geotérmica, mareomotriz, energía de las olas y 

energía térmica del ambiente. v) Instalación de biomasa para usos eléctricos: aquella en la que el 

aprovechamiento de la biomasa se utiliza para producir energía eléctrica como uso final. También 

es posible destinar su uso a procesos de cogeneración, obteniendo simultáneamente calor y 

electricidad. w) Instalación de biomasa para usos térmicos: aquella en la que el aprovechamiento 

de la biomasa se utiliza para la producción de energía térmica destinada, entre otros usos, a 

producir, agua caliente, aire caliente y vapor. x) Instalación solar fotovoltaica: aquella que 

mediante el efecto fotovoltaico aprovecha la energía solar para producir directamente electricidad. 

y) Instalación solar térmica de alta temperatura: aquella en la que el aprovechamiento de la energía 

solar se basa en el efecto fototérmico y se usa para producir vapor destinado a la generación de 

electricidad y/o calor. BOE núm. 109 Lunes 7 mayo 2007 19571 En esta tecnología normalmente 

se trabaja con niveles de temperatura superiores a 300 ºC. z) Instalación solar térmica de baja 

temperatura: aquella en la que el aprovechamiento de la energía solar se basa en el efecto 

fototérmico y se destina al calentamiento de un fluido térmico hasta una temperatura aproximada 

de 90 ºC. aa) Instalación solar térmica de media temperatura: aquella en la que el aprovechamiento 

de la energía solar se basa en el efecto fototérmico y se destina al calentamiento de un fluido 

térmico hasta una temperatura de entre 90 ºC y 300 ºC aproximadamente. ab) Rendimiento 

energético de un equipo, sistema o actividad: el cociente entre la demanda y el consumo de 

energía. ac) Residuo: cualquier sustancia u objeto perteneciente a las categorías recogidas en el 

anejo de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, del cual el poseedor se desprenda o del que 

tenga la intención u obligación de desprenderse, y que es susceptible de ser aprovechada 

energéticamente. Artículo 3. Principios generales. Son principios inspiradores de la presente Ley: 

a) La primacía en la producción y en la utilización de las energías renovables sobre el resto de las 

energías primarias. b) El impulso de las prácticas más viables que hagan posible el ahorro y la 

eficiencia energética, incluyendo el uso de sistemas que garanticen la transformación eficiente de 

las energías primarias en energía final. c) La solidaridad colectiva en el uso de la energía. d) La 

articulación territorial del sistema energético en base a una generación distribuida que suponga 

una minimización de las pérdidas en el transporte y distribución de la energía. e) La cooperación 

interadministrativa, cuando existan o concurran competencias del Estado, para la aprobación y 

gestión de instalaciones en tierra o en el mar comprendidas en el ámbito de aplicación de esta 

norma. Artículo 4. Primacía de las energías renovables. 1. Mediante la presente Ley se garantiza 

el acceso a las fuentes de energía renovables, con las salvedades y condiciones de compatibilidad 

de uso que reglamentariamente se establezcan. 2. Las energías renovables tendrán primacía sobre 

las energías convencionales. Este hecho quedará reflejado en la planificación energética y tendrá 

incidencia en la ordenación del territorio conforme al artículo 11 de la presente Ley. 3. Al objeto 
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de garantizar el uso de las energías renovables para la obtención de energía final, se declara de 

utilidad pública o de interés social, a efectos de expropiación forzosa y de imposición y ejercicio 

de servidumbres, el aprovechamiento de los bienes y derechos necesarios para su generación, 

transporte, distribución y aprovechamiento. Artículo 5. Obligaciones para el ahorro y eficiencia 

energética. 1. La ciudadanía, instituciones y poderes públicos están obligados a usar la energía de 

forma racional, empleando sistemas eficientes y procurando el máximo ahorro. 2. La Junta de 

Andalucía aprobará la normativa necesaria dirigida a orientar las pautas de conducta y establecerá 

mecanismos, entre otros de formación e información, conducentes al cumplimiento de la 

obligación prevista en el apartado anterior. Artículo 6. Solidaridad colectiva. 1. Se reconoce el 

principio de la solidaridad colectiva, que representa la responsabilidad compartida de la 

ciudadanía, instituciones, sectores productivos y poderes públicos, respecto a la utilización de la 

energía en la forma que mejor garantice el desarrollo sostenible. 2. Los poderes públicos 

impulsarán, en relación a los recursos energéticos, el uso solidario de la energía, promoviendo 

que la colaboración social sea real y efectiva. Artículo 7. Efectos de los planes y programas. 1. 

Las normas que, en aplicación de esta Ley, aprueben planes y programas podrán establecer, 

además de prescripciones directas, directrices y recomendaciones. 2. A los efectos de esta Ley, 

las directrices son determinaciones vinculantes en cuanto a los fines a alcanzar, siendo potestativa 

la elección de los medios y las recomendaciones son determinaciones de carácter indicativo. 

Artículo 8. Medidas de incentivación. 1. Las medidas de incentivación aplicables serán 

económicas, financieras, tributarias y honoríficas. 2. La Consejería competente en materia de 

energía podrá establecer incentivos económicos para la promoción de las energías renovables y 

del ahorro y la eficiencia energética. 3. La Consejería competente en materia de energía convocará 

la adjudicación de premios en energías renovables, ahorro y eficiencia energética, que, entre otros, 

podrán ir dirigidos a organizaciones o movimientos sociales, industrias, edificaciones, entes 

locales, campañas de publicidad, programas educativos o trabajos científicos. Artículo 9. 

Fomento de la investigación, desarrollo e innovación y de la formación. La Administración de la 

Junta de Andalucía fomentará las actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico 

e innovación de interés en el campo de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética, 

potenciando el desarrollo industrial y la colaboración entre las empresas del sector y los agentes 

del sistema andaluz del conocimiento. Asimismo, la Administración de la Junta de Andalucía 

impulsará y fomentará la formación en materia de energías renovables y ahorro y eficiencia 

energética en todos los niveles del sistema educativo andaluz y en la formación profesional 

ocupacional. TÍTULO I De las energías renovables Artículo 10. Prelación y primacía de las 

energías renovables. 1. Como manifestación del principio general recogido en los artículos 3 y 4, 

se reconoce la primacía de las energías renovables en el acceso y conexión a redes de transporte 

y distribución. Toda la energía útil procedente de fuentes de energías renovables ofrecida a los 

correspondientes sujetos del sistema eléctrico, a que se refiere el artículo 9.1 de la Ley 54/1997, 

de 27 de noviembre, del 19572 Lunes 7 mayo 2007 BOE núm. 109 Sector Eléctrico, debe ser 

adquirida, preferentemente, en las condiciones económicas legalmente establecidas. 2. Para 

determinar el orden de prelación relativa entre las distintas fuentes de energías renovables, si 

hubiera una coincidencia entre aprovechamientos, éstos se evaluarán según criterios objetivos de 

mayor eficiencia energética, mayor protección ambiental y cantidad de energía producida, que se 

establecerán reglamentariamente. Artículo 11. Las fuentes de energía renovables y la 

planificación territorial. 1. Acorde con la planificación energética de la Junta de Andalucía, la 

Consejería competente en materia de energía elaborará un Programa de Fomento de las Energías 

Renovables, que tendrá en cuenta los condicionantes territoriales, ambientales, culturales, 

urbanísticos y de infraestructuras establecidos en otras planificaciones. Dicho programa de 

fomento tendrá la consideración de plan con incidencia en la ordenación del territorio de los 
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previstos en el apartado I del anexo de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 2. El Programa de Fomento de las Energías 

Renovables podrá desarrollarse y concretarse en el territorio mediante la elaboración, para zonas 

determinadas, de programas territoriales de energías renovables. Éstos tendrán también la 

consideración de planes con incidencia en la ordenación del territorio. Los programas territoriales 

de energías renovables que se elaboren definirán, cuando proceda, posibles zonas compatibles 

para infraestructuras de generación y transformación de energías renovables, así como los pasillos 

necesarios para la evacuación de la energía producida, que se denominarán Áreas Preferentes de 

Energías Renovables (APER). 3. La planificación territorial y los planes urbanísticos 

garantizarán, en el marco establecido en los mismos, que en los espacios vinculados a la 

generación y transporte de energías renovables previstos en las áreas preferentes contenidas en 

los programas territoriales definidos en el apartado anterior tenga preferencia este uso respecto a 

otros. No obstante, y de forma justificada, la planificación territorial podrá establecer ubicaciones 

alternativas para estos espacios asegurando los objetivos generales de la planificación energética 

y la coherencia del conjunto. Artículo 12. La implantación de las actuaciones de producción de 

energía eléctrica mediante fuentes energéticas renovables y el procedimiento urbanístico. 1. Las 

actuaciones de construcción o instalación de infraestructuras, servicios, dotaciones o 

equipamientos vinculados a la generación mediante fuentes energéticas renovables, incluidos su 

transporte y distribución cuando sean competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

sean de promoción pública o privada, serán consideradas como Actuaciones de Interés Público a 

los efectos del Capítulo V del Título I de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística de Andalucía. 2. El promotor de estas actuaciones deberá acompañar a la solicitud de 

autorización de la instalación a otorgar por la Consejería competente en materia de energía, junto 

a la documentación sectorial exigida, un anexo que describa las determinaciones del planeamiento 

urbanístico de aplicación y el análisis de su cumplimiento y un informe de compatibilidad 

urbanística emitido por el Ayuntamiento en cuyo municipio se pretenda la actuación. En el 

procedimiento de autorización de dichas actuaciones la Consejería competente en materia de 

energía requerirá informe a la Consejería competente en materia de urbanismo sobre la 

adecuación territorial o urbanística de la actuación propuesta. Si alguno de los informes indicados 

en este apartado señalara que la actuación fuese contraria a la normativa territorial o urbanística, 

la Consejería competente en materia de energía dictará resolución motivada poniendo fin al 

procedimiento y archivará las actuaciones. 3. Para estas actuaciones, reglamentariamente se 

articulará la unificación de los trámites de información pública contemplados en los 

procedimientos de autorización municipal y de los distintos organismos competentes implicados. 

4. En el marco de la correspondiente planificación energética en vigor, a las actuaciones de 

construcción o instalación de infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos vinculados 

a la generación mediante fuentes energéticas renovables, incluidos su transporte y distribución, 

no les será de aplicación lo referente a la prestación de garantía previsto en el artículo 52.4 de la 

Ley 7/2002, de 17 de diciembre. No obstante, en la resolución de aprobación del proyecto de 

ejecución y desmantelamiento a otorgar por la Consejería competente en materia de energía se 

incluirá el importe de la garantía necesaria para la restauración de las condiciones ambientales y 

paisajísticas de los terrenos y de su entorno inmediato, en cumplimiento esto último de lo 

dispuesto en el artículo 52.6 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 5. Para las actuaciones de 

interés público vinculadas a la generación y evacuación de energía eléctrica mediante energía 

renovable, de potencia instalada superior a los 10 MW, la aprobación del proyecto de actuación 

o el plan especial, en su caso, previstos en el apartado 3 del artículo 42 de la LOUA, será sustituida 

por la emisión de informe favorable por parte de la Consejería competente en materia de 

urbanismo. Para ello, previamente a la obtención de la licencia urbanística y una vez obtenidas 
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las autorizaciones correspondientes, el promotor deberá solicitar dicho informe presentando la 

documentación correspondiente. 6. En el caso de actuaciones contempladas en programas 

territoriales de energías renovables que hayan sido desarrollados a su vez mediante Planes 

Especiales de Ordenación, para su implantación será suficiente el Proyecto de Ejecución que, 

entre otros aspectos, definirá suficientemente el conjunto de las construcciones, instalaciones y 

transformaciones que se deriven de la actuación. 7. Estas actuaciones requerirán, tras las 

autorizaciones que procedan de acuerdo con el resto de normas de aplicación, el otorgamiento de 

la correspondiente licencia urbanística municipal. Artículo 13. Equipos e instalaciones para la 

obtención de energía útil a partir de energías renovables. Corresponde a la Consejería competente 

en materia de energía establecer las especificaciones técnicas de los equipos e instalaciones 

necesarios para la captación de las energías renovables y su transformación en energía útil. 

Artículo 14. Energías renovables en edificios e instalaciones de uso y servicio público. Los 

edificios e instalaciones de uso y servicio público propiedad de la Junta de Andalucía y sus 

organismos autónomos deberán incorporar instalaciones solares, pudiendo ser complementadas o 

sustituidas con cualquier otra instalación de aprovechamiento de energía renovable de 

cogeneración o de aprovechamiento de calores residuales. Se determinarán reglamentariamente 

BOE núm. 109 Lunes 7 mayo 2007 19573 los requisitos exigibles y sus excepciones, con especial 

atención a las siguientes circunstancias: Uso previsto del edificio o instalación. Consumo 

energético previsto. Limitaciones de acceso al sol por existencia de barreras externas. 

Limitaciones derivadas de la configuración previa del edificio o instalación, o de la normativa 

urbanística aplicable. Sujeción del edificio o instalación a figuras de protección histórico-artística. 

Integración arquitectónica, estética y paisajística. Relación entre el coste de las medidas a adoptar 

y el ahorro energético obtenido. Artículo 15. Deber de promoción de las energías renovables. En 

el ámbito territorial de Andalucía, los poderes públicos pondrán en marcha los instrumentos 

necesarios para impulsar, promover y, en su caso, incentivar las conductas y acciones de fomento 

de las energías renovables en las que se manifiesten la solidaridad colectiva y la colaboración 

social. Artículo 16. Medidas de promoción de la energía solar. 1. Se adoptarán por las 

Administraciones Públicas de Andalucía medidas de promoción para las instalaciones solares. 2. 

Los edificios de nueva construcción y las obras de ampliación, modificación, reforma o 

rehabilitación que alteren la configuración arquitectónica de los edificios, según se define en el 

artículo 2.2.b) de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, deberán 

incorporar instalaciones solares térmicas de agua caliente utilizando preferentemente como 

energía auxiliar de apoyo el gas, pudiendo ser complementadas o sustituidas por cualquier otra 

instalación de aprovechamiento de energía renovable, de cogeneración o de aprovechamiento de 

calores residuales. Se determinarán reglamentariamente los requisitos exigibles y sus 

excepciones. 3. Se deberán incorporar sistemas de captación y transformación de energía solar 

por procedimientos fotovoltaicos en aquellos edificios y para aquellos usos y superficies 

construidas que reglamentariamente se establezcan, atendiendo, en todo caso, a las circunstancias 

enumeradas en el artículo 14. Artículo 17. Medidas de promoción y aprovechamiento de la 

biomasa. 1. La Administración de la Junta de Andalucía regulará la forma de aprovechamiento 

de la biomasa energética y desarrollará medidas de promoción para el uso de la misma. 2. 

Reglamentariamente se determinará el procedimiento de valorización de los residuos agrícolas, 

ganaderos, urbanos, industriales y forestales, a fin de garantizar su aprovechamiento energético y 

la minimización de las emisiones a la atmósfera y del riesgo de incendio. 3. A fin de posibilitar el 

aumento del potencial de biomasa disponible en la Comunidad Autónoma, la Administración de 

la Junta de Andalucía elaborará programas de promoción de cultivos energéticos. 4. 

Reglamentariamente se determinarán los requisitos que habrán de cumplir las explotaciones que 

se acojan a los programas de promoción referidos en el apartado anterior, con objeto de garantizar 
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la sostenibilidad global de las mismas. 5. Será obligatorio para los titulares de emplazamientos o 

instalaciones con potencial de producción de biogás su aprovechamiento de acuerdo con lo que 

reglamentariamente se determine. La Administración de la Junta de Andalucía y las autoridades 

locales promocionarán la instalación de sistemas de producción, captación y aprovechamiento de 

biogás, potenciando, siempre que sea viable, el tratamiento de residuos mediante métodos de 

digestión anaeróbica que permitan la producción conjunta de biogás y compost. Artículo 18. 

Medidas de promoción y uso de los biocarburantes. 1. La Administración de la Junta de Andalucía 

desarrollará un programa de biocarburantes para la promoción de esta fuente de energía. 2. Se 

promocionará especialmente el uso de biocarburantes en la maquinaria agrícola, las flotas 

pesqueras y el transporte marítimo que desarrolle su actividad con carácter habitual en el territorio 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 3. Los autobuses de transporte público que presten 

servicio regular de viajeros, de competencia de las Entidades Locales o de la Administración de 

la Junta de Andalucía, deberán utilizar biocarburantes. Reglamentariamente se determinarán las 

condiciones para su cumplimiento, teniendo en cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias: 

ámbito territorial de actuación, consumo potencial de biocarburantes, incidencia en grandes 

aglomeraciones urbanas, tamaño de la flota, nivel de protección ambiental del territorio y relación 

entre el coste de las medidas a adoptar y el ahorro energético obtenido, así como la reducción de 

emisiones netas de CO2 . Artículo 19. Actuaciones en emplazamientos aislados. En aquellos 

emplazamientos aislados en los que se realicen actuaciones que demanden energía eléctrica y se 

constate la presencia de recursos eólicos o hidráulicos suficientes, el promotor de la actuación 

estará obligado a incorporar sistemas de aprovechamiento de estas energías primarias, con 

sujeción a las normas medioambientales vigentes y de conformidad con lo que 

reglamentariamente se determine. El desarrollo de estas instalaciones podrá combinarse con el de 

otras fuentes de energía renovables. TÍTULO II Del ahorro y la eficiencia energética Artículo 20. 

Fomento del ahorro y la eficiencia energética. 1. Los poderes públicos competentes establecerán 

los instrumentos jurídicos necesarios para impulsar el ahorro y la eficiencia energética. 2. La 

planificación territorial y urbanística, en el marco de las determinaciones propias de estos 

instrumentos, contribuirán a reducir las necesidades de movilidad, fomentar el uso del transporte 

público, atender a las necesidades de infraestructuras de suministro energético y optimizar el 

aprovechamiento energético de los edificios. En los instrumentos de planeamiento se justificará 

el cumplimiento de las medidas indicadas anteriormente. 3. La Administración de la Junta de 

Andalucía establecerá reglamentariamente, como medida de ahorro y 19574 Lunes 7 mayo 2007 

BOE núm. 109 eficiencia energética, requisitos específicos constructivos con el objetivo de 

mejorar la calidad en la edificación, tomando en consideración las condiciones climáticas de cada 

zona de Andalucía. Artículo 21. Programas de ahorro y eficiencia energética. Las 

Administraciones Públicas competentes aprobarán programas de ahorro y eficiencia energética 

que contemplen las medidas necesarias para la reducción de la demanda energética, así como el 

aumento del rendimiento energético, o acciones combinadas de ambos. En la elaboración de estos 

programas se procurará una amplia participación social e institucional. Artículo 22. 

Racionalización del consumo de energía. 1. Los poderes públicos fomentarán e incentivarán el 

cambio de pautas de comportamiento tendentes a reducciones del consumo mediante acciones de 

investigación, información, formación, sensibilización y divulgación u otras, para lo que podrán 

solicitar la colaboración de las Administraciones Públicas, de personas físicas o jurídicas, o de 

entidades de base social. 2. Para la reducción del consumo de energía en el sector del transporte, 

las Administraciones Públicas fomentarán la adopción de planes de movilidad sostenible en las 

aglomeraciones urbanas y en los nuevos desarrollos urbanísticos. Artículo 23. Aumento del 

rendimiento energético. 1. Para el aumento de rendimiento energético se fomentará la sustitución 

de equipos e instalaciones obsoletos por otros de mejor rendimiento, la modificación de los 
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procesos, la mejora en el mantenimiento preventivo y las acciones sobre el control y regulación 

de equipos, procesos e instalaciones, así como los sistemas de alta eficiencia energética mediante 

cogeneración. 2. Las Administraciones Públicas de Andalucía programarán actuaciones para la 

promoción e incentivación de la renovación de equipos e instalaciones por otros de mejor 

rendimiento, las auditorías energéticas, la investigación, desarrollo e innovación tecnológica 

tendentes al logro de procesos energéticamente más eficientes, y los planes de mantenimiento 

preventivo de equipos, procesos e instalaciones. Artículo 24. Fomento del ahorro y la eficiencia 

energética en las Administraciones Públicas de Andalucía. Las Administraciones Públicas de 

Andalucía deberán implantar medidas de ahorro y eficiencia energética dentro del ámbito de sus 

propias instalaciones y actividades. Artículo 25. El Certificado Energético. 1. El Certificado 

Energético es el documento acreditativo del cumplimiento de los requisitos energéticos exigidos 

a los nuevos centros de consumo de energía. Reglamentariamente se determinará, para cada sector 

de actividad, el nivel de consumo de energía primaria a partir del cual será exigible el certificado 

energético, atendiendo, entre otros factores, a su potencial de ahorro energético mediante la 

aplicación de las mejores técnicas disponibles. 2. Todo nuevo centro de consumo de energía que 

esté obligado a disponer de Certificado Energético deberá integrar en el proyecto técnico las 

prescripciones y requisitos mínimos establecidos reglamentariamente. La dirección facultativa de 

la construcción o instalación de un centro de consumo de energía será la responsable de la correcta 

adecuación energética a lo establecido en el citado proyecto. Durante las fases de construcción o 

instalación de un centro de consumo de energía se podrán realizar las pruebas e inspecciones 

necesarias para comprobar el cumplimiento de las prescripciones energéticas establecidas en el 

proyecto técnico. 3. Aquellos centros de consumo de energía que tengan la obligación de obtener 

el Certificado Energético deberán disponer del mismo antes de la concesión de la licencia de 

primera ocupación o de puesta en funcionamiento. 4. Se prohíbe el suministro de energía a los 

centros de consumo que, estando obligados a obtener el Certificado Energético, no dispongan del 

mismo. Para comprobar el cumplimiento de esta obligación, las empresas suministradoras de 

productos energéticos deberán solicitar el Certificado Energético de forma previa a la suscripción 

del correspondiente contrato, no pudiéndose contratar ni iniciar el suministro energético hasta que 

no obre en poder de la empresa suministradora una copia de dicho documento. Artículo 26. 

Ámbito de aplicación del Certificado Energético. 1. Están obligados a disponer de Certificado 

Energético, siempre que superen el nivel de consumo de energía primaria a que se refiere el 

apartado 1 del artículo anterior, los siguientes centros de consumo de energía: a) Edificios: Todos 

los edificios de nueva construcción, con las siguientes excepciones: Edificaciones que por sus 

características de utilización deban permanecer abiertas, excepto las incluidas en el epígrafe de 

instalaciones. Las construcciones provisionales con un plazo previsto de utilización igual o 

inferior a dos años. Los edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2 . b) 

Instalaciones: Las nuevas instalaciones siguientes: Las instalaciones industriales previstas en el 

artículo 3.1 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Las instalaciones destinadas a la 

preparación, concentración o beneficio de recursos mineros previstos en la Ley 22/1973, de 21 de 

julio, de Minas. Las industrias alimentarías, agrarias, pecuarias, forestales y pesqueras. Las 

industrias de armas y explosivos. Las industrias farmacéuticas y demás productos médicos. Las 

instalaciones de generación eléctrica previstas en el artículo 1 de la Ley 54/1997, de 27 de 

noviembre, del Sector Eléctrico. Las instalaciones de refino de productos petrolíferos y las de 

producción, licuefacción, regasificación y envasado de combustibles gaseosos. Las instalaciones 

de alumbrado público y señalización semafórica, así como las de bombeo, tratamiento y 

depuración de aguas. Cualquier otra instalación que se determine reglamentariamente. 2. 

Asimismo, será necesario disponer de Certificado Energético en caso de ampliación de un centro 

de consumo de energía, cuando la misma suponga un aumento BOE núm. 109 Lunes 7 mayo 2007 
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19575 superior al 30% de su consumo previo de energía primaria, con las salvedades previstas en 

el apartado anterior. No estarán sujetos en cualquier caso a esta obligación los edificios y 

monumentos protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de su 

particular valor arquitectónico o histórico, cuando el cumplimiento de tales exigencias pudiese 

alterar de manera inaceptable su carácter o aspecto. Artículo 27. Contenido y expedición del 

Certificado Energético. 1. Las determinaciones técnicas y el procedimiento de expedición, 

modificación y control del Certificado Energético, así como sus excepciones, se regularán 

reglamentariamente para cada sector de actividad. Se indicará en cada caso a quién corresponde 

la expedición del certificado, que podrá ser realizada bien por el órgano competente en materia 

de energía, bien por los organismos colaboradores autorizados que se contemplan en el artículo 

29 de la presente Ley, o por los organismos o entidades de control acreditados para el campo 

reglamentario de la edificación y sus instalaciones térmicas. 2. El Certificado Energético 

contendrá, al menos, el índice de eficiencia energética (IEE), considerado éste como la relación 

entre el consumo real o previsto de un centro de consumo de energía y el consumo de referencia 

de este mismo centro. Este índice no podrá ser superior al que reglamentariamente se determine 

en función de la tipología del edificio, instalación o actividad. 3. El propietario del centro de 

consumo de energía es responsable de la modificación del Certificado Energético conforme a las 

condiciones que reglamentariamente se establezcan. TÍTULO III Organización administrativa, 

procedimiento y mecanismos de colaboración Artículo 28. Cooperación administrativa y 

colaboración social. 1. La Consejería competente en materia de energía promoverá la 

colaboración y cooperación administrativa que precise la aplicación de la presente Ley. 2. Las 

Administraciones Públicas cooperarán, dentro de sus respectivos ámbitos, en la gestión de las 

competencias atribuidas por esta Ley, en cumplimiento del servicio objetivo a los intereses 

generales. 3. Las actividades de carácter material, técnico o de servicios podrán realizarse por 

órganos o instituciones de entidades locales especializados en materia de energía, así como por 

asociaciones o entidades de base social o cooperativa y por personas físicas o jurídicas, de 

conformidad con la normativa que en cada caso sea de aplicación. Artículo 29. Control 

administrativo y organismos colaboradores autorizados en materia de energías renovables, ahorro 

y eficiencia energética. 1. La Consejería competente en materia de energía podrá comprobar en 

cualquier momento, por sí misma o a través de organismos colaboradores autorizados, el 

cumplimiento de la normativa en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética. 

2. Los organismos colaboradores autorizados en materia de energías renovables, ahorro y 

eficiencia energética serán entidades públicas o privadas con personalidad jurídica, que se 

constituyen con la finalidad de verificar el cumplimiento de las obligaciones que se establecen 

por la presente Ley, dentro de sus respectivos ámbitos de autorización. 3. Las certificaciones o 

actas de inspección y comprobación de los organismos colaboradores autorizados en materia de 

energías renovables, ahorro y eficiencia energética tendrán valor probatorio. 4. Los requisitos, 

régimen de funcionamiento y procedimiento de autorización de los organismos colaboradores 

autorizados en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética se establecerán 

reglamentariamente. Artículo 30. Tramitación administrativa. La iniciación, instrucción y 

resolución de los procedimientos derivados de la presente Ley corresponderá a la Consejería 

competente en materia de energía. En aplicación de los principios de simplificación y agilización 

administrativa, se incorporarán las tecnologías de la información y la comunicación para facilitar 

su tramitación a través de medios telemáticos y electrónicos. Asimismo se articularán los 

instrumentos de coordinación necesarios con otras Administraciones Públicas para la consecución 

de un servicio unificado de atención al ciudadano. Artículo 31. Tiempo de duración y resolución 

de los procedimientos del régimen especial. 1. Los procedimientos de autorización de las 

instalaciones en régimen especial, contempladas en el artículo 2 del Real Decreto 436/2004, de 
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12 de marzo, por el que se establece la metodología para la actualización y sistematización del 

régimen jurídico y económico de la actividad de producción de energía eléctrica en régimen 

especial, cuyo objeto sea la aprobación de acciones previstas por planes o programas vigentes, y 

que se encuentren en el ámbito de los objetivos de esta Ley, tendrán una duración máxima de tres 

meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa a la 

persona interesada, podrá ésta entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 2. 

Cuando dichas acciones no se encuentren previstas por planes o programas vigentes, los 

procedimientos de autorización tendrán una duración máxima de seis meses. Transcurrido dicho 

plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa a la persona interesada, podrá ésta 

entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. TÍTULO IV Infracciones y 

sanciones Artículo 32. Infracciones. 1. Constituyen infracciones administrativas en las materias 

reguladas en esta Ley las acciones u omisiones imputables a las personas tanto físicas como 

jurídicas incluidas en su ámbito de aplicación tipificadas y sancionadas en los artículos siguientes, 

sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan incurrir. 2. 

La comprobación de la infracción, su imputación y la imposición de la oportuna sanción 

requerirán la previa instrucción del correspondiente procedimiento. 19576 Lunes 7 mayo 2007 

BOE núm. 109 Artículo 33. Infracciones muy graves. Son infracciones muy graves las siguientes: 

a) El incumplimiento de las normas establecidas en los planes o programas aprobados en 

desarrollo de la presente Ley, si de ello se hubieran derivado daños o perjuicios graves para 

terceros o para el interés público. b) La denegación injustificada del acceso o conexión a las redes 

eléctricas de transporte o distribución de las instalaciones de energías renovables, y sistemas de 

generación de alta eficiencia contemplados en el régimen especial de generación eléctrica, que 

cumplan los requisitos reglamentarios. c) La modificación de cualquiera de las características de 

los centros de consumo que supongan la superación en más de un 100% del índice de eficiencia 

energética (IEE) reglamentariamente establecido. d) La puesta en funcionamiento por parte de las 

personas titulares de centros de consumo de energía sin disponer del Certificado Energético, 

estando obligados a su obtención. e) El suministro de cualquier tipo de energía por empresas 

suministradoras de productos energéticos a centros de consumo de energía que, estando obligados 

a ello, no hayan presentado el Certificado Energético previamente a la suscripción del contrato de 

suministro. f) Las acciones u omisiones que constituyan fraude de Ley en relación con las fuentes 

de energía renovables y las medidas para el ahorro y eficiencia energética, si de ello se hubieran 

derivado daños o perjuicios graves para terceros o para el interés público. g) La ocultación o 

alteración de los datos necesarios para la elaboración del Certificado Energético, así como la 

resistencia o reiterada demora en proporcionarlos, siempre que éstas no se justifiquen 

adecuadamente. h) La resistencia de las personas titulares de centros de consumo de energía a 

permitir el acceso, cuando hubiese obligación legal o reglamentaria de atender tal petición de 

acceso. Artículo 34. Infracciones graves. Son infracciones graves las siguientes: a) El 

incumplimiento de las normas establecidas en los planes o programas aprobados en desarrollo de 

la presente Ley, si de ello no se hubieran derivado daños o perjuicios graves para terceros o para 

el interés público. b) La obstaculización del acceso o conexión a las redes eléctricas de transporte 

o distribución de las instalaciones de energías renovables, y sistemas de generación de alta 

eficiencia contemplados en el régimen especial de generación eléctrica, que cumplan los 

requisitos reglamentarios. c) La realización de actuaciones por organismos colaboradores 

autorizados en materia de energías renovables y ahorro y eficiencia energética, que no les hayan 

sido autorizadas. d) El incumplimiento, por parte de los organismos colaboradores autorizados en 

materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energética, de las prescripciones contenidas 

en esta Ley o dictadas por la Administración competente, si de ello se hubieran derivado daños o 

perjuicios para terceros o para el interés público. e) La modificación de cualquiera de las 
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características de los centros de consumo que supongan la superación en más de un 30% del índice 

de eficiencia energética (IEE) reglamentariamente establecido. f) Las acciones u omisiones que 

constituyan fraude de Ley en relación con las fuentes de energía renovables y las medidas para el 

ahorro y eficiencia energética, si de ello no se hubieran derivado daños o perjuicios graves para 

terceros o para el interés público. g) Los retrasos o demoras en el cumplimiento de las exigencias 

de esta Ley, si de ello se hubieran derivado daños o perjuicios para terceros o para el interés 

público. Artículo 35. Infracciones leves. Son infracciones leves las siguientes: a) Los retrasos o 

demoras en el cumplimiento de las exigencias de esta Ley, si de ello no se hubieran derivado 

daños o perjuicios para terceros o para el interés público. b) La modificación de cualquiera de las 

características de los centros de consumo que supongan la superación de hasta un 30% del índice 

de eficiencia energética (IEE) reglamentariamente establecido. c) Aquellas infracciones de 

preceptos de obligada observancia comprendidas en la presente Ley y en sus normas de desarrollo 

que no constituyan infracción grave o muy grave, conforme a lo dispuesto en los artículos 

anteriores. Artículo 36. Sanciones. 1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán 

sancionadas con las siguientes multas: a) Las infracciones muy graves, con multa desde 60.001 

euros hasta 300.000 euros. b) Las infracciones graves, con multa desde 6.001 euros hasta 60.000 

euros. c) Las infracciones leves, con multa desde 300 euros hasta 6.000 euros. 2. Para la 

graduación de las correspondientes sanciones se tendrá en cuenta el peligro que para la salud de 

las personas, la integridad de los bienes y el medio ambiente haya causado la infracción, la 

importancia de los daños y perjuicios, la intencionalidad, la reincidencia por comisión en el 

término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido 

declarado por resolución firme, y, en su caso, el posible beneficio obtenido, siempre que estas 

circunstancias no se hayan tenido en cuenta para calificar la infracción. 3. Cuando a consecuencia 

de la infracción se obtenga un beneficio cuantificable, la multa podrá ser aumentada en una 

cuantía de hasta el doble del beneficio obtenido. 4. Si el responsable de la infracción resultare ser 

un organismo colaborador autorizado en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia 

energética, se impondrá la sanción correspondiente en su cuantía máxima. Artículo 37. 

Responsabilidad solidaria. Cuando, en aplicación de la presente Ley, dos o más personas resulten 

responsables de una infracción y no fuese posible determinar su grado de participación, serán 

solidariamente responsables a los efectos de las sanciones que se deriven. Artículo 38. Medidas 

provisionales y disposiciones cautelares. 1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el 

órgano competente para resolver el procedimiento podrá adoptar en cualquier momento, mediante 

acuerdo motivado, las siguientes medidas provisionales, con el fin de asegurar la eficacia de la 

resolución del expediente y el buen fin del procedimiento, evitar los efectos de la infracción y 

salvaguardar los intereses generales: BOE núm. 109 Lunes 7 mayo 2007 19577 a) Inmediata 

suspensión de obras o actividades. b) Suspensión de los suministros energéticos. c) Suspensión 

de la autorización como organismo colaborador autorizado en materia de energías renovables, 

ahorro y eficiencia energética. d) Adopción de medidas correctoras o preventivas. e) 

Inmovilización o precintado de equipos. f) Suspensión del Certificado Energético. 2. Antes de la 

iniciación del procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo, en los casos de 

urgencia y para la protección de los intereses implicados, podrá adoptar las medidas provisionales 

enumeradas en el apartado anterior, las que deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas 

en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días 

siguientes al de su adopción. 3. La resolución sancionadora podrá adoptar las disposiciones 

cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva. Estas disposiciones 

podrán consistir, entre otras, en el mantenimiento de las medidas provisionales que, en su caso, 

se hubiesen adoptado durante la tramitación del expediente. Artículo 39. Consecuencias de la 

resolución. Sin perjuicio de la delimitación de responsabilidades a que hubiere lugar y 
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consiguiente imposición de sanciones, la comisión de las infracciones tipificadas en la presente 

Ley podrá llevar aparejadas, en cuanto procedan, las siguientes consecuencias que no tendrán 

carácter sancionador: a) Inmediata suspensión de obras o actividades. b) Adopción de las medidas 

correctoras o preventivas necesarias. c) Revocación del Certificado Energético. d) Reparación de 

los daños que hayan podido ocasionarse, incluida la satisfacción de indemnizaciones por daños y 

perjuicios. e) Suspensión temporal por un plazo máximo de un año, o revocación, de 

autorizaciones otorgadas en materia de energía. f) Denegación de la concesión de ayudas públicas 

a otorgar por la Administración de la Junta de Andalucía, por un plazo máximo equivalente al de 

prescripción de la infracción cometida. g) Suspensión temporal o revocación de la autorización 

como organismo colaborador autorizado en materia de energías renovables, ahorro y eficiencia 

energética. Artículo 40. Ejecución forzosa. 1. Cuando la persona obligada no dé cumplimiento en 

forma y plazo a lo establecido en la resolución o requerimiento previo correspondiente o, en su 

caso, a la reparación del daño causado, el órgano competente para sancionar puede acordar la 

imposición de multas coercitivas reiteradas por lapsos de tiempo en cuantía, cada una, de hasta el 

10% del presupuesto de la actividad o, en su caso, por un importe cuya cuantía no supere un tercio 

de la multa prevista para el tipo de infracción cometida. 2. Asimismo, podrá procederse a la 

ejecución subsidiaria por cuenta del infractor y a su costa, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 98 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Artículo 41. 

Procedimiento sancionador. El procedimiento para la imposición de sanciones se ajustará a los 

principios de los artículos 127 a 138 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a la normativa 

autonómica correspondiente, sin perjuicio de que reglamentariamente se establezcan 

especialidades de procedimiento para la imposición de sanciones previstas en esta Ley. Artículo 

42. Personal con funciones inspectoras. 1. El personal funcionario de la Administración de la 

Junta de Andalucía designado para la realización de las inspecciones y comprobaciones previstas 

en esta Ley y en el resto de la normativa aplicable en materia de energía tendrá la consideración 

de agente de la autoridad en el ejercicio de sus funciones. Se prestará toda la colaboración 

necesaria a fin de permitirles realizar las correspondientes inspecciones y comprobaciones. 2. El 

personal en funciones de inspección tendrá, entre otras, las siguientes facultades: a) Acceder, con 

la identificación pertinente y sin necesidad de notificación previa, a las instalaciones o ámbitos 

sujetos a inspección. b) Requerir información y proceder a los exámenes y controles necesarios 

que aseguren el cumplimiento de las disposiciones vigentes y de las condiciones de las 

autorizaciones, licencias y permisos. c) Comprobar la existencia y puesta al día de la 

documentación exigible. d) Requerir, en el ejercicio de sus funciones, el auxilio de los cuerpos y 

fuerzas de seguridad. Artículo 43. Competencia. La incoación, instrucción y resolución de los 

procedimientos sancionadores así como la vigilancia del cumplimiento de lo establecido en la 

presente Ley corresponde a la Consejería competente en materia de energía. Artículo 44. 

Prescripción. 1. Las infracciones y sanciones administrativas previstas en la presente Ley 

prescribirán: las muy graves en el plazo de tres años, las graves en el de dos años y las leves en el 

de seis meses. 2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día 

en que la infracción se hubiera cometido. 3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará 

a contarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se 

impone la sanción. Disposición adicional primera. Declaración de Interés Autonómico de las 

instalaciones e infraestructuras energéticas. Con el objetivo de garantizar un suministro de calidad 

a la población, asegurando una adecuada eficiencia energética, se podrán declarar de Interés 

Autonómico las instalaciones de generación, en régimen ordinario y especial, y las 

infraestructuras de transporte y distribución energéticas, a los efectos establecidos en el Título IV 



Estudio de la viabilidad de una fábrica autónoma mediante el uso de 

energías renovables y diseño de la instalación eólica  

Alexander Asensio Echegaray 

100 

 

de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. Disposición adicional segunda. Adaptación de los planes de ordenación territorial de 

ámbito subregional. Cuando el Programa de Fomento de las Energías Renovables o un programa 

territorial energético afecten, 19578 Lunes 7 mayo 2007 BOE núm. 109 por su contenido, a las 

determinaciones establecidas en los planes de ordenación del territorio de ámbito subregional, la 

Consejería competente en materia de energía, en la fase de redacción de los citados programas, 

comunicará a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio aquellas 

determinaciones que pudieran incidir en los planes subregionales, al objeto de que se informe 

sobre la procedencia de su modificación o revisión. En todo caso, la aprobación de los 

correspondientes programas territoriales energéticos deberá ser simultánea con las 

modificaciones o revisiones de los planes de ordenación del territorio que procedan, las cuales se 

tramitarán de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley 1/1994, de 11 de enero. 

Disposición adicional tercera. Modificación del apartado I del anexo de la Ley 1/1994, de 11 de 

enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 1. Se modifica el 

contenido del punto 15 del apartado 1 del anexo de la Ley 1/1994, de 11 de enero, en los siguientes 

términos: «15. Planificación de infraestructuras energéticas.» 2. El contenido actual del citado 

punto 15 pasa a ser el del nuevo punto 16. Disposición transitoria única. Plazo de adaptación para 

la incorporación de energías renovables en edificios e instalaciones públicas. 1. Se establece un 

plazo de diez años, a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, para la adaptación de 

los edificios e instalaciones propiedad de la Junta de Andalucía prevista en el artículo 14. Este 

mismo plazo es aplicable para los edificios en construcción o que hayan solicitado licencia antes 

de la entrada en vigor de la Ley. 2. Los edificios e instalaciones que se adquieran con posterioridad 

a la entrada en vigor de la esta Ley dispondrán de un plazo de siete años, a partir de la fecha de 

adquisición, para su adecuación a lo dispuesto en su ar - tículo 14. 3. La adaptación de estos 

edificios e instalaciones se modulará en función de las circunstancias recogidas en el artículo 14, 

pudiendo ser sustituida o compensada por medidas de ahorro energético tras la elaboración de la 

correspondiente auditoría energética. Disposición derogatoria única. Quedan derogadas las 

normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a la presente Ley. Disposición 

final primera. Desarrollo. 1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones de 

desarrollo de esta Ley. 2. El Consejo de Gobierno podrá actualizar la cuantía de las multas 

establecidas en el artículo 36 de esta Ley, teniendo en cuenta las variaciones de los índices de 

precios al consumo. Disposición final segunda. Entrada en vigor. La presente Ley entrará en vigor 

a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Sevilla, 27 de 

marzo de 2007.–El Presidente, Manuel Chaves González. (Publicada en el «Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía número 70, de 10 de abril de 2007) 9265 LEY 3/2007, de 27 de marzo, de 

reconocimiento de la Universidad privada Fernando III. EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

ANDALUCIA A todos los que la presente vieren, sabed: Que el Parlamento de Andalucía ha 

aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el 

Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de reconocimiento 

de la universidad privada Fernando III. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS El artículo 27 de la 

Constitución Española reconoce la libertad de enseñanza y otorga a las personas físicas y jurídicas 

la libertad de crear centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales. La Ley 

15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en su artículo 5 establece que las 

universidades del Sistema Universitario Andaluz serán creadas o reconocidas por Ley del 

Parlamento de Andalucía, cuando cumplan los requisitos básicos exigidos en la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la citada Ley Andaluza de Universidades y sus 

disposiciones de desarrollo, y previo informe del Consejo Andaluz de Universidades y del 

Consejo de Coordinación Universitaria. La Fundación San Pablo Andalucía-CEU y la entidad 
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religiosa Provincia Bética (Andalucía y Canarias) de la Compañía de Jesús han promovido la 

constitución de una fundación, con personalidad jurídica propia, denominada «Fundación 

Universidad Fernando III», sujeta a la legislación de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La 

primera de las mencionadas entidades fue constituida en 1995, mientras que la segunda viene 

funcionando desde 1920. Se trata de instituciones jurídico privadas, con carácter benéfico 

docente, cuyos bienes e ingresos se adscriben íntegramente a la finalidad fundacional. Ambas 

instituciones tienen una gran tradición en el ámbito de la educación y vienen trabajando en el 

campo de la enseñanza superior universitaria, siendo titulares en Andalucía de centros 

universitarios adscritos a las Universidades de Sevilla y de Córdoba. El patronato de la citada 

Fundación «Universidad Fernando III» ha solicitado al Parlamento de Andalucía su 

reconocimiento como universidad privada del sistema universitario andaluz. Una vez acreditado 

el cumplimiento de los requisitos que para tal reconocimiento establece la legislación vigente, 

previo informe del Consejo Andaluz de Universidades y del Consejo de Coordinación 

Universitaria, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001 y en la Ley 15/2003, se 

considera procedente el reconocimiento de la Universidad privada Fernando III por el Parlamento 

de Andalucía. Esta Ley, por tanto, viene a reconocer a la Universidad Fernando III como 

Universidad privada. Dicha Universidad, una vez reconocida, debe llevar a cabo las actuaciones 

que la legislación en vigor establece para el otorgamiento de la autorización del inicio de sus 

actividades. La presente Ley se aprueba en ejercicio de las competencias de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de su Estatuto de Autonomía, 

aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, para la regulación y administración de la 

enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución, de las facultades que atribuye al Estado el número 

30 del apartado 1 del artículo 149 de la norma fundamental y de lo dispuesto en la Ley Orgánica 

6/2001 y en la Ley 15/2003. 
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6.2.- Anexo 2: Esquema unifilar y plano de la célula de 

inyección 
 

Este es el plano de la instalación eléctrica de la célula automatizada, esquema unifilar de 

las protecciones y componentes de la célula (documento oficial). 
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Plano de la célula de inyección. 
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Modelo del robot. 

 

Modelo de la máquina de inyección  
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6.3.- Anexo 3: Rectificador e inversor, precios. 
 

La idea inicial era incluir Rectificadores, cargadores de baterías e inversores, pero por 

incompatibilidades entre tensiones de entrada, salida la complicación para encontrar los 

componentes adecuados era excesiva. 

Rectificador 

En este apartado, no hemos conseguido información suficiente para poder identificar un 

rectificador, se ha contactado con varias empresas, las cuales indican que tienen 

disponibles rectificadores de 250KW de potencia. Se contactó con la empresa Imagnets 

quienes nos contestaron a la petición de un rectificador de 2MW de potencia indicándonos 

que los rectificadores más grandes que fabrican son de 250 – 300 KW. 

 

 

Tras indagar con el director de equipos electromagnéticos de la empresa se decidió 

hacer una estimación del precio de los componentes. 
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Según el presupuesto que nos indicó Rafael, necesitaríamos un rectificador para cada 

molino eólico, por lo que necesitaremos 10 rectificadores. 

Para ello, nos pondremos en la situación del rectificador de 250 KVA que indicaba Rafael, 

este rectificador tendría un precio unitario de 35.000 €, por lo que la inversión en 

rectificadores sería de 350.000 €. 
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Inversor 

El inversor es necesario para poder transformar la energía almacenada en la batería y la 

salida del rectificador y la planta, por lo que se debe acoplar a la potencia instalada en la 

planta. 

Sabemos que la planta tiene una potencia instalada de 1.500 KW por lo que al utilizar 

inversores de 250 KW necesitaremos 6 inversores conectados en paralelo. 
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El precio total de la inversión en inversores será el precio del inversor multiplicado por 

la cantidad a comprar, en este caso 6. La inversión total será de 167.142,84 €. 


